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PREFACIO

El voleibol ha sido promocionado y desarrollado enormemente en los años recientes. Esto puede apreciarse no sólo en la faz técnica, sino también en la faz social, la cual ha ganado un desarrollo aún más prominente. La afición y participación masiva, el gran atractivo para el público y la completa aceptación de la sociedad, son evidencias y factores que impulsan a desarrollar un aún mejor juego del voleibol. Estas son las bases para publicar la nueva edición modificada de las Reglas Oficiales de Juego 2001 – 2004.

La aplicación concertada, correcta y uniforme de las Reglas modificadas no es sólo una tarea muy grande, sino que también es un trabajo muy importante que debe ser hecho para el futuro desarrollo del Voleibol. Al publicar el Libro de Casos de la FIVB se prevé que este material será de gran auxilio y ampliamente utilizado en la tarea de unificación en la aplicación de las Reglas de Juego en todo el mundo.

El Libro de Casos es una colección de jugadas, con una DECISION oficial aprobada por la Comisión de Reglas de Juego de la FIVB.

Las decisiones intentan clarificar el espíritu y significado de las Reglas oficiales y son las interpretaciones oficiales a seguirse durante todas las competencias.

Esta edición del Libro de Casos de la FIVB 2001 fue escrita y editada por el Dr. Jim Coleman, con la especial ayuda de Sandy Steel y Miembros de la Comisión de Reglas de Juego, el Dr. Qi-Wei Ma, Presidente de la Comisión de Reglas de Juego y el Presidente de la Comisión de Arbitraje, Dr. Endre Holvay.

Otros Miembros de la Comisión de Reglas de juego que han contribuido: Bob Ctvrtlik, Mohammed Habib, Laszlo Herpai, Andre Meyer y Yoshiharu Nishiwaki.

NOTA:  Donde los jugadores y equipos no han sido identificados con sus nombres, como una manera de entender apropiadamente cada situación esbozada en las jugadas; el código de la letra “S” ha sido usado para designar al equipo sacador y sus miembros. El código de la letra “R” ha sido usado para designar al equipo receptor y sus miembros. En ambos casos las posiciones 2, 3, 4, corresponden a los jugadores delanteros. S-1 es el sacador correcto en el equipo sacador y R-1 el ultimo sacador en el equipo receptor.

Esta edición del Libro de Casos está basada en las reglas aceptadas por el Congreso de a FIVB de Augusta 2000.

PARTE 1:  PRINCIPIOS TEORICOS DE APLICACION

El árbitro es el único que pone las reglas en práctica. Para la correcta aplicación de las reglas, los árbitros tienen que conocerlas cabalmente y aplicarlas decidida y correctamente dentro del contexto del juego. Pero la cuestión más importante, es que deben conocer los principios básicos de la formulación de las reglas, caso contrario nunca las comprenderían correctamente y, naturalmente, tendrían  gran dificultad en aplicarlas apropiadamente.

Cuando se presenta una situación que no está claramente especificada en las reglas, los árbitros tienen autoridad para tomar decisiones, correctamente conferidas por la Regla 26.2.3, la cual establece: “Los árbitros tienen autoridad para decidir sobre cualquier situación correspondiente al juego, incluso en aquellas no previstas en las reglas”. Esto puede hacerse únicamente sobre las bases de un total conocimiento de los principios fundamentales de formulación y aplicación de las reglas.

Con el propósito de una correcta aplicación de las reglas, los árbitros deben tener un completo conocimiento de los siguientes principios de funciones y de teoría de formulación y aplicación de las reglas:

1 -  La función de las reglas:

      Naturalmente,  si  Ud.   quiere  aplicar  las  reglas  correctamente,  debe  saber 

      cuales  son  las  funciones  de  las reglas. Hablando genéricamente, las reglas 

      como un todo tiene las siguientes funciones:

      A .  Características del juego:

             Las reglas  otorgan  las características al juego y diferencian al voleibol de

             otros deportes.

a. Las reglas estipulan las condiciones, instalaciones y equipamiento del juego; la superficie de juego y sus medidas; las reglamentaciones de la red y los balones, etc.

b. Las reglas regulan el número de participantes; el número de jugadores en juego y sus posiciones; el orden de rotación; etc.

c. Las reglas establecen los métodos de juego; cómo mantener el balón en juego; el espacio de paso; cómo ganar un punto, un set y un partido.

      B .  Legalización de las técnicas:

                  Muchas de las reglas dan una definición clara y distinguen la diferencia

                  entre las técnicas  apropiadas  y  las técnicas ilegales e inapropiadas.

                  Estas  reglas, bajo   la   categoría   de   técnicas,  son   las   reglas  que

                  necesitan  ser  estudiadas y clarificadas definitivamente por los árbitros

                  para su correcta aplicación.

      C .  Juego bajo condiciones justas: 

                  Todas  las  reglas  referentes  al campo, instalaciones  y  equipamiento,

                   técnicas  y  conductas son iguales para todos los miembros de ambos

                   equipos. Eso es justicia, un punto muy crítico en el arbitraje.

                   Si la aplicación de las reglas es diferente para los equipos que están jugando, aún cuando no sea intencional por parte del árbitro, eso será injusto. De manera que la exactitud del entendimiento y aplicación de las reglas, es el elemento básico de imparcialidad y justicia.

D. Función educativa:

             Tener conducta deportiva es un objetivo básico en el comportamiento de los atletas en todos los deportes. El Capítulo 7 “Indisciplina” está formulado especialmente para este propósito. Todos los árbitros deben poner especial énfasis en esta función porque ésta es la esencia del deporte.

              El objetivo del deporte no es sólo competir, sino también crear una atmósfera de deportividad y justicia y desarrollar el entendimiento y la amistad universal.

2 – Los factores influyentes en la formulación de las reglas:

      Las reglas deben estar en concordancia con las demandas del desarrollo del deporte. En la formulación y modificación de las reglas, los siguientes factores deben ser tenidos en consideración naturalmente:

      A .  Desarrollo técnico y táctico:

       Las reglas no sólo se ajustan a las demandas del desarrollo técnico y táctico, sino que también toman la iniciativa liderando el desarrollo del deporte.

B .  Los requerimientos de espectacularidad:

       La promoción de cualquier evento deportivo a un punto considerable, depende de su capacidad de atracción. La capacidad de atracción se demuestra por el nivel de motivación emocional del público. Esto es ESPECTACULARIDAD.

C .  Los requerimientos sociales de publicidad:

       El desarrollo del deporte moderno depende en gran medida de un elemento social,...la sociedad. La publicidad es la más importante y efectiva manera de elevar el interés y la aceptación del público por el deporte. Este es uno de los factores esenciales a ser considerados.

D .  Los requerimientos económicos:

       Naturalmente, en la promoción de cualquier tipo de deporte es absolutamente necesario tener apoyo financiero. Para cumplir con este factor deben hacerse ciertas concesiones.

3 -  Los principios fundamentales de la aplicación de las reglas:

       Los principios fundamentales de la aplicación de las reglas están basados naturalmente en las dos fases arriba descritas: la función de las reglas y los factores influyentes. Sobre las bases de los requerimientos de las dos fases arriba descritas, los siguientes puntos deben ser reconocidos como los principios prominentes para la aplicación de las reglas:

      A .  Condiciones de juego buenas y justas:

       El verdadero principio básico es otorgarle a los jugadores las condiciones más apropiadas para jugar y la posibilidad de permitirles hacerlo en su máximo nivel de expresión.

      El nivel de actuación indica el nivel del deporte. los atletas se han entrenado por años a fin de participar en las competencias. Entonces, la competencia es una circunstancia importante para que los atletas muestren su real nivel de juego y evalúen los efectos de su entrenamiento. La evaluación justa del nivel de los atletas, o el resultado real de un partido o competencia, proviene solamente de la exhibición total y la actuación extrema de los jugadores. Para un árbitro, es necesario tomar conciencia del hecho que cada juicio de una técnica individual, tendrá una obvia influencia psicológica en los jugadores. Cualquier influencia psicológica causará un efecto, ya sea positivo o negativo. Entonces, uno de los requerimientos fundamentales para los árbitros es dar a los jugadores la posibilidad de jugar en su máximo nivel. Desde este punto de vista, el verdadero punto crítico del árbitro respecto al juicio es su uniformidad y estabilidad. La base material de la uniformidad y estabilidad del juicio es la exactitud y la base mental es la justicia. Otro punto para que los árbitros faciliten el alto nivel de actuación de los jugadores, es controlar apropiadamente el ritmo de juego. Este no debe ser ni demasiado rápido ni demasiado lento.

B .  Alentar la espectacularidad:

       La espectacularidad es un elemento muy esencial en la promoción del deporte. Elevar el entusiasmo de los espectadores también es un factor que debe ser plenamente considerado por el árbitro. Por ejemplo, el árbitro debe considerar como reducir y acortar las interrupciones y como desarrollar más momentos emotivos durante el juego. El árbitro no puede tomar la iniciativa de motivar a los espectadores, pero, al menos, tampoco debe desalentarlos ni enfriar su entusiasmo. El árbitro también tiene la responsabilidad  de promocionar el deporte.

C .  La colaboración de los Oficiales:

       La colaboración dentro del cuerpo arbitral, depende de la base administrativa para la mejor tarea y la apropiada conducción de un partido.  Cada miembro del cuerpo arbitral tiene su autoridad y su responsabilidad en particular establecidas en las reglas. Cada miembro del cuerpo arbitral tiene una posición especial en el campo, óptimamente asignada para realizar su tarea. Aunque esta posición pueda causarle al Oficial una limitación en la visión global del juego, esta designada de manera tal que el equipo de arbitraje pueda tener una mejor visual del total del juego en su conjunto. Así, la colaboración mutua entre los Oficiales es la única manera de asegurar un juicio correcto y efectuar con exactitud las tareas y responsabilidades asignadas.

En conclusión, sintetizando todos los puntos arriba descritos, podemos ver que un árbitro no es solamente la persona que lleva adelante la tarea de dirigir un partido y aplicar correctamente las reglas, sino que también es quien debe considerar las influencias de los factores del juego, ya sean psicológicos, sociales o técnicos. El árbitro no es sólo un organizador, sino también un educador y un promotor.

LAS NUEVAS REGLAS PARA EL LIBRO DE CASOS 2001- 2004

El Libro de Casos 2001-2004 refleja las nuevas reglas que fueron introducidas en el Congreso del 2000 de la FIVB. Hay casos que son analizados bajo estas nuevas reglas pero que sucedieron antes que fueran puestas en aplicación.

Al momento que estos “viejos casos” fueron explicados y las nuevas reglas fueron aplicadas se tomará en cuenta esta aplicación si bien sucedieron antes.

En otras situaciones se pondrá en evidencia la diferencia entre las viejas y las nuevas reglas.
PARTE II CASOS

CAPITULO 1: INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

ALTURA DE LA RED

CASO Nº1.1
¿Hay diferentes alturas para la red de acuerdo con la edad y el sexo de los jugadores?

DECISIÓN:

Sí, cada Federación Nacional fija las distintas alturas de la red con propósitos recreativos o educativos, de acuerdo a sus propios patrones. Estas alturas no son oficiales ni comunes al resto del mundo. La Regla 2.1.1 lo establece para las competencias internacionales y FIVB, y las Federaciones Nacionales para sus propias competencias.

CAPITULO 2: PARTICIPANTES

USO DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS

CASO Nº2.1
Un jugador se presenta como sustituto y el segundo árbitro advierte que el jugador lleva puesto un protector en su pierna. ¿Está permitido el uso de tal aparato?

DECISION:

El segundo árbitro permitirá el ingreso a menos que el aparato provoque un riesgo indebido al jugador o a otros jugadores en juego. Por otra parte, un jugador que use un yeso no tiene permitido jugar, pero puede permanecer sentado en el banco.

CASO Nº2.2
Durante una competencia femenina, una jugadora lleva colocado en su dedo un anillo con un diamante cortante. El primer árbitro le solicita que se lo quite. Ella le responde que es imposible quitárselo. ¿Tiene permitido jugar con ese anillo en el dedo?

DECISION:

El principio de la regla indica que ella debe quitarse el anillo. Si esto es verdaderamente imposible, debe cubrírselo con una cinta de modo que ella misma y las otras jugadoras estén protegidas contra una lesión. Es importante para los árbitros informar a la involucrada y a su entrenador principal, que esa jugadora está violando las reglas y por lo tanto está expuesta a las consecuencias por cualquier lesión causada por este anillo. Regla 4.5.1

CAPITAN

CASO Nº2.3
En la Copa América, el capitán en juego de Argentina, Hugo Conte, cuestiona en numerosas ocasiones las decisiones tomadas por los jueces, preguntando si fueron correctas. ¿Cuál es la actitud  apropiada que debe tomar el  primer árbitro?

DECISION:

Si según opinión, el primer árbitro interpreta que este comportamiento excede los límites de la Regla 5.1.2, debe advertir, sin penalización, al capitán en juego tal cual está estipulado en la Regla 21.1. Si el comportamiento continúa, excediendo el límite  de una simple expresión de desacuerdo, el capitán en juego debe ser penalizado con pérdida de la jugada (castigo, tarjeta amarilla) por conducta grosera. Regla 5.1.2.1, 21.1, 21.2 y 22.2.

CASO Nº2.4
En el Campeonato Femenino de la Norceca la capitán en juego de Puerto Rico no está segura si el orden de saque de su equipo es el correcto. Ella le pide al segundo árbitro que verifique las posiciones de sus jugadoras antes que el juego continúe. ¿Cuál fue la respuesta del primer árbitro?

DECISION:

Esta fue una solicitud legal. En este partido el primer árbitro le solicitó al segundo que verificara que las posiciones de las jugadoras de Puerto Rico fueran las correctas antes de continuar el juego. No es necesario que el primer árbitro se involucre en tal situación, dado que el segundo árbitro tiene la autoridad de chequear las formaciones sin la autorización del primer árbitro. Ninguno de los dos jueces puede dar información al capitán en juego  sobre la formación del otro equipo salvo decir si es correcta o no. Ambos equipos no  deben  abusarse del derecho a efectuar esta solicitud. Regla 5.1.2.2

CASO Nº2.5
El jugador al saque tiene problemas para determinar que jugadores del equipo receptor son delanteros. Con el objeto de tomar una decisión al respecto el capitán en juego solicita al primer árbitro que chequee la formación del equipo adversario. ¿ Es esto permitido?

DECISION:

Si tal solicitud es poco frecuente, pedirá al segundo árbitro que verifique la formación del equipo adversario. Sin embargo la información que se brindará  del oponente es si sus jugadores  están en posición correcta o no. No se debe  revelar  ninguna información al respecto de quienes son delanteros o zagueros, ni sus posiciones. Regla 5.1.2.2

CASO Nº2.6
El capitán en juego observa una seña realizada por el juez de línea marcando que el balón toca el bloqueo. El primer árbitro no ve esa seña realizada por el juez de línea. ¿Cómo debe legalmente y cortésmente solicitarle al primer árbitro que consulte al juez de línea por la seña realizada?

DECISION:

Al finalizar la jugada el capitán en juego puede levantar una mano, siendo un gesto adecuado para solicitar hablar con el primer árbitro, Puede pedir una explicación sobre la interpretación de su fallo. El primer árbitro debe aceptar la solicitud. Regla 5.1.2.1, 21.2.1.

CASO Nº2.7
El capitán en juego del equipo “S” protesta una jugada por entender que el árbitro no sancionó correctamente. Ante el reclamo, el primer árbitro le indica que la decisión del árbitro es final y que no se admite ninguna protesta. ¿Es correcta la indicación del primer árbitro?.

DECISION:

El primer árbitro está equivocado. Debe explicar claramente la razón de su fallo. Si la explicación no le satisface, el capitán en juego puede reservarse el derecho a registrar su desacuerdo, como una protesta oficial, en la hoja de anotación al finalizar el partido, o solicitarle al anotador que la registre por él. Las protestas que comprendan reglas o penalidades están permitidas y deben ser aceptadas, pero no se permite ninguna discusión sobre el incidente durante el partido. En las competencias internacionales oficiales en  las cuales existe un Comité de Control, el entrenador principal del equipo que efectúa la protesta puede solicitar al Presidente del Jurado una conferencia de jueces. El procedimiento para una conferencia de jueces está establecido en las Instrucciones de Arbitraje. Regla 5.1.2.1, 24.2.4.

ENTRENADOR

CASO Nº2.8
En un partido durante los Juegos Olímpicos de Barcelona, antes de iniciarse el juego, el primer árbitro advirtió que el entrenador principal del equipo de Italia usaba un radio “walkie talkie” y conversaba por ese medio con una persona ubicada en las tribunas. ¿Está permitido el uso de tal artefacto?

DECISION:

Sí, el uso de dicho aparato es legal.

CASO Nº2.9
En el primero y segundo set de un partido entre Alemania y Canadá, el entrenador principal de Alemania tiene algunos desacuerdos con el primer árbitro por lo que se aproxima al segundo árbitro e insistentemente le pide explicaciones sobre las decisiones del primer árbitro. El segundo árbitro dialoga con el entrenador por dos veces durante mas de 10 segundos. ¿Es correcta la actuación del segundo árbitro?

DECISION:

De acuerdo con la regla 5.1.2, solamente el capitán en juego está autorizado para hablar con los árbitros solicitando explicaciones. El entrenador no está autorizado a hablar con los árbitros.

El segundo árbitro debe rehusarse a dialogar con el entrenador e indicarle que retorne hasta el lugar donde le está permitido permanecer. Si ésto no se concreta, el segundo árbitro deberá notificar de inmediato al primero para que éste aplique las sanciones apropiadas.

Normalmente el primer árbitro advertirá al entrenador, por intermedio del capitán en juego, por su conducta. No hay sanción.

Si la conducta del entrenador continúa, el primer árbitro lo sancionará por Conducta grosera, sanción: pérdida de la jugada (tarjeta amarilla), a través del capitán en juego. Reglas 5.1.2, 5.2.3, 5.2.3.4, 22.1, 22.2, 22.3.

CASO Nº2.10
En los Juegos Panamericanos de Argentina, el entrenador principal del equipo de Estados Unidos se paró al final de una jugada y reclamó con vehemencia un fallo del árbitro, y luego solicitó que el primer árbitro reconsiderara la decisión. ¿Qué debe responder el primer árbitro?

DECISION:

El primer árbitro puede advertir al entrenador, o a cualquier otro miembro del equipo, a través del capitán en juego, por una Falta Menor de Conducta. En casos extremos el primer árbitro puede sancionar al entrenador por Conducta Grosera (tarjeta amarilla), tal cual está estipulado en las Escala de Sanciones, Diagrama 9, Regla 22.3, sólo el capitán en juego está autorizado para hablar con el primer árbitro y solicitarle una explicación de su decisión. Reglas 5.1.2, 5.2.3, 21.1, 22.2, 22.3

CASO Nº2.11
En los partidos por la Copa BSE-Galatasaray CEV, el entrenador principal húngaro se desplazaba dentro de la zona libre, cerca de la línea lateral del campo. Cuando quiso pedir un tiempo de descanso le indicó a su entrenador asistente que presionara el timbre luego de haber hecho él la seña correspondiente de pedido de tiempo. ¿Es éste un procedimiento aceptable para pedir un tiempo de descanso?

DECISION:

Es un procedimiento aceptable para solicitar un tiempo de desanso El entrenador principal tiene la doble responsabilidad de pedir el tiempo mediante la seña correspondiente y tocar el timbre para hacerlo, pero a los efectos de facilitar el desarrollo del juego y, considerando la nueva disposición que le permite moverse y permanecer  parado dentro de la zona libre, puede delegar en otro miembro del equipo la tarea de tocar el timbre pero él debe realizar la seña correspondiente. Reglas 5.2.1, 5.23.3, 5.3.1.

CASO Nº2.12
Durante el Campeonato Mundial Femenino en Japón, las japonesas estaban jugando contra las Rusas. Durante el partido el entrenador asistente y el preparador físico de Japón saltaron del banco y siguieron al entrenador principal persiguiéndolo a todo lo largo de la línea lateral. El primer árbitro no prohibió esta conducta. ¿Es un comportamiento aceptable el de los japoneses?

DECISION:

Las reglas solo permiten al entrenador principal moverse libremente a lo largo de la línea lateral, desde la prolongación de la línea de ataque hasta la zona de calentamiento. Los otros miembros del cuerpo técnico deben estar en la banca o en la zona de calentamiento. Los jueces debieron advertir al entrenador principal japonés al respecto de la conducta de sus asistentes y requerir que se sentaran. Reglas 5.2.3.2, 5.2.3.4, 5.3.1.

CASO Nº2.13
En el Campeonato Abierto Femenino de Estados Unidos, el entrenador de República Dominicana estaba parado cerca del campo de juego alentando a sus jugadoras y ubicado entre el segundo árbitro y las mismas. El segundo árbitro le solicitó que se retirara de la línea lateral  para poder ver claramente el campo de juego. El entrenador Dominicano protestó argumentando que estaba en una ubicación permitida. ¿Cuál es la decisión correcta en esta situación?

DECISION:

La Regla 5.2.3.4 establece que “el entrenador puede dar instrucciones permaneciendo parado o caminando dentro de la zona libre frente a su banca...sin molestar o demorar  el partido. En este caso el entrenador claramente interfirió con la capacidad del segundo árbitro de poder observar fielmente los eventos que ocurrían dentro del campo de juego, luego la solicitud del segundo árbitro fue correcta. Regla 5.2.3.4.

CASO Nº2.14
En un partido Europeo entre Nyborg y Austrat, el entrenador principal de Austrat entró al campo de juego por la línea final para darle instrucciones al Libero. En otra ocasión se paró en la zona comprendida entre la prolongación de la línea de ataque y la prolongación de la línea central, obstaculizando la visión del anotador quién no podía ver al sacador. ¿Cuál es la respuesta correcta de los jueces a esta conducta?

DECISION:

El entrenador principal, y sólo él, tiene el derecho de caminar en la zona comprendida entre la prolongación de la línea de ataque y la zona de calentamiento. El entrenador no puede ingresar al campo para dar instrucciones. En consecuencia el entrenador actuó mal en tres circunstancias. No puede:

1. estar detrás del campo en la zona de saque.

2. Estar en la zona comprendida entre la prolongación de la línea de ataque y la línea central.

3. Entrar al campo.

El primer árbitro debió advertir al entrenador, por intermedio del capitán en juego, por una Falta de Conducta Menor. El entrenador sobrepasó los límites de su libertad para dar instrucciones. Regla 5.2.3.4.

CAPITULO 3:  FORMATO DE JUEGO

EL SORTEO

CASO Nº3.1
Luego de ganar el sorteo antes del primero o quinto set de un partido ¿qué opciones tiene el capitán del equipo?

DECISION:

El ganador del sorteo tiene cuatro opciones;

1. – sacar

2. – recibir el saque

3. – elegir el lado derecho del campo

4. – elegir el lado izquierdo del campo.

Si el capitán del equipo ganador del sorteo elige un lado de la cancha, el capitán del equipo perdedor del sorteo debe tomar el otro lado de la cancha y puede elegir entre sacar o recibir el saque. Si el capitán del equipo ganador del sorteo elige sacar, el equipo perdedor debe recibir el saque pero puede elegir el lado de la cancha. Si el capitán del equipo ganador del sorteo elige recibir el saque, el equipo perdedor debe sacar pero puede elegir el lado de la cancha. Regla 7.1.2.

FALTAS DE POSICION Y DE ROTACION

CASO Nº3.2
En el Campeonato Nacional de Estados Unidos, Sato el zaguero centro, estaba claramente parado por delante de Miller el delantero centro. Justo antes del golpe de saque por parte del sacador del equipo adversario, Sato salta por lo que no está en contacto con el piso por delante de Miller en el momento del saque. ¿El equipo de Sato se halla parado en forma reglamentaria?

DECISION:

Cuando el jugador salta retiene la posición que tenía en el momento del último contacto con el piso. En consecuencia, mientras Sato estuvo en el aire mantuvo igualmente su último punto de contacto con el piso, delante de Miller, por consiguiente, comete falta de posición. Reglas 7.4, 7.4.3, 7.4.2.

CASO Nº3.3
En el momento del saque, el zaguero centro R-6, está parado con ambos pies ligeramente detrás de los pies del delantero centro R-3, pero tiene una mano en el piso claramente delante de los pies de R-3. Al momento del golpe de saque ¿la posición del equipo receptor es legal?

DECISION:

Posición legal. Unicamente los pies en contacto con el piso son considerados para determinar si un jugador está fuera de posición. Reglas 7.4.3, 7.5.

CASO Nº3.4
En el momento del golpe de saque, el levantador de Estados Unidos Jeff Stork, estaba parado con parte de un pie invadiendo el campo adversario y la parte restante del pie sobre la línea central. El segundo árbitro sancionó a Stork con “fuera de posición” por no estar completamente dentro de los límites de su campo en el momento del golpe de saque. ¿La decisión del segundo árbitro fue correcta?

DECISION:

Correcta decisión del segundo árbitro. Regla 7.4.

CASO Nº3.5
Brasil estaba jugando un partido por el Gran Prix Femenino. En el tercer set el equipo receptor, Brasil, ganó la jugada. La jugadora Nº6 de Brasil debió haber rotado para sacar. La jugadora que sacó fue la Nº5. Tal situación no fue descubierta por el anotador. La jugadora Nº5 sacó tres puntos. Hubo dos jugadas más y Brasil ganó nuevamente el derecho a sacar. La jugadora ubicada a continuación de la Nº5, la Nº11 naturalmente rotó para sacar. Después del golpe de saque el anotador indicó que había falta por sacador incorrecto. De la observación de la hoja del encuentro solo podía determinarse que la sacadora correcta debía ser la Nº5. Una posterior observación del vídeo tape permitió determinar los hechos ocurridos pero esto obviamente no fue detectado por el anotador. El primer árbitro determinó pérdida de la jugada de Brasil por error al sacar la jugadora Nº11, fueron ubicadas las jugadoras en las posiciones correctas y no hubo cancelación de puntos. ¿La decisión del primer árbitro fue adecuada?

DECISION:

Basado en la información disponible, la decisión del primer árbitro fue correcta. Reglas 7.7.1, 24.2.3.

SUSTITUCIONES

CASO Nº3.6
Durante el calentamiento oficial, previo al comienzo del primer set del partido entre Estados Unidos y Argentina, el armador de Argentina, Waldo Kantor se lesionó no pudiendo jugar. El jugador lesionado estaba anotado  en la formación inicial como primer sacador. El árbitro permitió que el entrenador de Argentina lo sustituyera. ¿Una vez anotado en la formación inicial debe participar en una jugada y luego ser sustituido?

DECISION:

No, la decisión del primer árbitro de permitir la sustitución fue correcta. A excepción de la sustitución en la que interviene el Libero, una vez entregada la formación inicial al segundo árbitro y al anotador todo cambio de jugadores debe ser realizado mediante el procedimiento de una sustitución reglamentaria. Este cambio debe computarse dentro de los seis permitidos por set para cada equipo. Reglas 7.3.2, 7.3.4, 7.3.5.2.

CASO Nº3.7
R-7 fue encontrado dentro de la cancha cuando debería estar en el banco. “R” tenía realizadas las seis sustituciones permitidas al equipo. Dado que no quedan sustituciones legales restantes, ¿cuál es el procedimiento correcto de los oficiales?

DECISION:

Formación incorrecta. Se debe aplicar el procedimiento dispuesto en la Regla 8.4.2:

a. Pérdida de la jugada para el equipo “R”. Punto para el equipo “S”

b. La sustitución debe rectificarse. R-7 debe dejar el set y el jugador  correcto retornar al mismo. Esta corrección no se cuenta como una sustitución, pero la remoción de R-7 no cancela la sustitución si es que una sustitución fue utilizada para poner a R-7 en juego.

c. Todos los puntos anotados por “R” mientras que R-7 estuvo ilegalmente en el juego son cancelados.

d. No se aplica otro castigo a “R”

CASO Nº3.8
      “R” tenía realizado cinco sustituciones. El entrenador de “R” efectúa una solicitud de sustitución indicando que dos jugadores van a ser cambiados ¿Cuál es la respuesta adecuada por parte del segundo árbitro?

DECISION:

Dado que cinco sustituciones fueron realizadas, la solicitud es correcta, pero el segundo árbitro debe recordarle al entrenador que solo una puede realizarse y debe pedirle que cambie solamente un jugador. Como no hay demora, la restante sustitución pedida debe ser rechazada sin sanción. Reglas 8.1.1, 16.5, 16.6, 17.1.

CASO Nº3.9
En el Campeonato Nacional de los Estados Unidos, dos equipos muy fuertes estaban jugando cuando el siguiente hecho ocurrió. R-2 y R-5 son dos atacantes muy potentes. Durante un set, R-5 es sustituido y luego retorna en el set. Posteriormente, en el mismo set cuando R-5 está en la red, se lesiona y es cambiado mediante una sustitución excepcional.

Como el entrenador observa en la cancha que la lesión de R-5 es aparentemente muy seria, decide que lo sustituirá por R-2.

En ese momento dentro del campo de juego está el Libero y R-2 en la banca.

Después de haberse determinado que R-5 no puede jugar, el entrenador permite la sustitución en la red de R-5 por R-2 usando una sustitución excepcional. ¿Es legal la secuencia de cambios?

DECISION:

Esto no es legal.  Entre dos jugadas se permite solamente una solicitud de sustitución, pero si se desea efectuar más de un cambio por solicitud debe especificarse. Los cambios realizados por el entrenador no cumplen con las reglas. Reglas 8.2, 16.3.2

CASO Nº3.10
Durante un partido por la Liga de Kuwait un entrenador solicita dos cambios al mismo tiempo. Cuando el anotador controla los cambios indica que el primero es legal y el segundo no. ¿Qué debe hacer el segundo árbitro?

DECISION:

El segundo árbitro autoriza el cambio legal y rechaza el ilegal sin considerar el orden en que fueron solicitados. La solicitud para una sustitución ilegal es sancionada con demora. Si es la primera, solamente una advertencia es efectuada, las siguientes son penalizadas. Reglas 8.1, 17.1.3.

CAPITULO 4:  ACCIONES DE JUEGO

JUGANDO EL BALON

CASO Nº4.1
En la Copa de Grandes Campeones Masculina, Narita era el armador del equipo japonés, siendo el partido Japón contra Holanda. El jugador japonés receptor del saque holandés pasa el balón muy deficientemente y éste cruza al campo holandés por encima de la red y por fuera de la antena. Narita persigue el balón dentro de la zona libre holandesa y golpea el balón en dirección hacia el campo japonés. Desafortunadamente para Narita el balón que golpeó se dirige hacia la red, dentro del campo de juego holandés, no pasando por encima de ella y coincidente con el lugar donde se halla ubicado el bloqueador central holandés. Este jugador agarra el balón.

El primer árbitro pita antes que el balón  fuera tomado por el bloqueador holandés y ambos jueces señalan “balón fuera”. ¿La seña realizada por los jueces es correcta? ¿En qué momento el balón se convierte en fuera?

DECISION:

La seña de los jueces es correcta, el balón es “fuera”. El balón se convierte en fuera cuando abandona completamente el espacio sobre zona libre holandesa al costado de la red. Luego, el balón es fuera cuando cruza completamente la línea lateral del lado holandés de la red. El balón también es fuera si golpea a un jugador holandés dentro de la zona libre, si éste no intenta con esa actitud interferir con la acción de retornar el balón hacia el campo japonés.

CASO Nº4.2
Al intentar jugar el  primer balón en la zona de zagueros, Papi, el rematador italiano, golpea el balón con la palma de una de sus manos hacia arriba. El primer árbitro permite que el juego continúe. ¿Fue esta una decisión correcta del primer árbitro?

DECISION:

El primer árbitro estuvo correcto. El contacto con el balón  debe ser juzgado por la calidad del contacto haya sido o no dicho balón agarrado o lanzado. El árbitro no debe apresurarse en sancionar esta jugada a menos que pueda apreciar visiblemente que el balón fue agarrado o lanzado en este caso por Papi. Reglas 10.2.1, 10.2.2, 10.2.3.3, 10.3.4.

CASO Nº4.3
En un partido femenino entre Estados Unidos y China, Li de China remata el balón contra el bloqueo de Elaina Oden de Estados Unidos,, pega en el bloqueo y regresa al campo chino donde Li intenta jugarlo con sus antebrazos. El balón pega en un brazo, luego en el otro, y luego en su pecho sin ser detenido y en una misma acción. El primer árbitro permitió que el juego continuara. ¿Estuvo correcto el árbitro?

DECISION:

El primer árbitro estuvo correcto, ya que éste fue el primer golpe del equipo a un balón proveniente del adversario. En consecuencia, los contactos sucesivos fueron legales ya que ocurrieron durante una misma acción de juego de la jugadora de CHN y ella no detuvo el balón.

Hay numerosos casos de “primeros toques” en los cuales los contactos sucesivos están permitidos. Estos son:

1.- Recepción del saque.

2.- Recepción de un golpe de ataque. No importa la intensidad, puede ser suave o duro.

3.- Recepción de un balón bloqueado por un miembro del propio equipo.

4.- Recepción de un balón bloqueado por el adversario.

Regla 10.2.3.

CASO Nº4.4
En los juegos Panamericanos, una jugadora de Brasil intentó bloquear un golpe de ataque de T. Williams, de Estados Unidos. El balón pegó en las manos de la jugadora de Brasil y cayó entre ella y la red. La bloqueadora recuperó el balón girando su mano por abajo y éste le tocó brevemente el brazo y el cuerpo. El árbitro pitó y señaló una retención. ¿Fue un fallo correcto?

DECISION:

El contacto con el balón determinará si el toque es legal o “detenido”. Debido a que se trata del primer toque del equipo Brasil, la jugadora brasileña tiene derecho a sucesivos contactos “tan largos” como sea posible realizarlos en una única acción. No obstante es posible sancionar una “detención” en el primer toque. Reglas 10.2.2, 10.2.3.2.

CASO Nº4.5
En un partido entre Canadá y Brasil en los Juegos Panamericanos, una jugadora de Brasil recibe el saque defectuosamente, pasando el balón por encima de la red hacia el campo de Canadá. El balón es contactado por el bloqueo centro de Canadá, quién redirige el balón hacia el piso del campo de Brasil. ¿Es legal el contacto?

DECISION:

Bloquear el balón y dirigirlo de regreso hacia el campo adversario, es legal. La cuestión es si el contacto con el balón por parte del bloqueador es legal. La única consideración que se debe hacer es si el balón fue legalmente golpeado o si fue “agarrado o lanzado”. También es posible cometer una falta de “detención” durante el bloqueo. Regla 10.2.2.

CASO Nº4.6
En un partido contra Holanda, el jugador de Estados Unidos Dan Landry, se elevó en el aire cerca de  una de las tribunas tratando de salvar un balón. Luego de golpear el balón, Landry cayó directamente sobre la tribuna sin tocar el piso. ¿Fue una acción legal la de Landry?

DECISION:

Jugada legal. Un jugador tiene permitido jugar un balón más allá de la zona libre. Fuera del área de juego, el jugador puede apoyarse en un compañero o en una estructura con el objeto de alcanzar el balón. Reglas 10, 10.1.3.

CASO Nº4.7
El equipo femenino de Estados Unidos jugaba contra Canadá. Durante una jugada, una jugadora de Canadá persiguió el balón en dirección a la tribuna. Justo cuando la jugadora estaba a punto de recuperar el balón, un espectador lo tomó. El entrenador de Canadá solicitó la anulación de la jugada a causa de la interferencia por parte del espectador, pero el árbitro desestimó la solicitud. ¿Fue correcta la decisión del primer árbitro?

DECISION:

Si fue correcta. El jugador tiene derecho a recuperar el balón desde la tribuna o desde cualquier lugar fuera del área de juego, incluyendo los bancos de suplentes (Nota Regla 11.1.2).

Por otra parte, el jugador tiene prioridad sobre el balón que está dentro del área de juego, no así sobre el balón que está fuera del área de juego. Reglas 10, 10.1.3, 11.1.2.

PENETRACION POR DEBAJO DE LA RED

CASO Nº4.8
Un atacante de Brasil golpeó accidentalmente con un pie a un bloqueador de Holanda por debajo de la red. El contacto impidió que el bloqueador holandés jugara el balón, que había rebotado en el bloqueo. De esta manera Holanda perdió la jugada. ¿Cómo debió actuar el segundo árbitro?

DECISION:

El Segundo árbitro debió considerar esta acción como ilegal y sancionar con falta al jugador de Brasil dado que interfirió con el juego del holandés. La jugada debió ser ganada por Holanda. Regla 12.2.1.

CASO Nº4.9
Holanda jugaba contra Cuba en la Copa del Mundo masculina.  En un punto dado el atacante de Cuba Joel Despaigne estando como zaguero recibió un saque estando parado dentro de la zona de frente, por delante de la línea de los 3m. Recibió la levantada y saltando por detrás de  dicha línea realizó un ataque sensacional cayendo con sus talones sobre la línea central pero con gran parte de sus pies pisando los pies del bloqueador de Holanda Ron Zwerver. Zwerver intentó continuar con la jugada pero no pudo moverse lo suficientemente rápido para hacerlo, entonces apeló al segundo árbitro reclamando por la interferencia, pero éste ignoró su reclamo. Similares situaciones ocurrieron varias veces más durante el partido y todas fueron ignoradas por el segundo árbitro. ¿Es correcta la decisión del segundo árbitro?

DECISION:

La Regla 12.2.1 establece que “está permitido penetrar en el espacio de juego por debajo de la red, a condición que esto no interfiera con el juego del adversario”. Está muy claro que la interferencia no está permitida. Si este caso específico fue o no una interferencia no puede ser determinado en este Libro de Casos. Es razonable entender que un jugador que está enteramente en su propio campo y es golpeado o pisado por un adversario, ha sufrido una “interferencia” y, en este caso,  el jugador infractor debe ser sancionado. Observar estas faltas potenciales es una de las responsabilidades del segundo árbitro. Reglas 12.2.1, 12.2.2.1, 12.2.4.

JUGADOR EN O TOCANDO LA RED

CASO Nº4.10
El equipo femenino de Estados Unidos estaba en recepción de saque. Lori Endicott era la levantadora penetrando desde la zona de zagueros. T. Williams pasó el balón defectuosamente y Endicott se vio forzada a regresar a la zona de zagueros para levantar el balón; al momento de girar para retornar a la zona de zagueros Endicott tocó la red levemente. El segundo árbitro no pitó infracción. ¿La decisión fue correcta?

DECISION:

La decisión fue correcta. La acción de armar el balón es posterior y separada al movimiento  para salir de la red. El contacto de Endicott con la red no fue falta. Regla 12.3.1.

CASO Nº4.11
Después de jugar el balón la jugadora brasileña Ana Moser realizó un movimiento giratorio cerca de la red y su cabello tocó la red. ¿Cuál es la correcta decisión en este caso?

DECISION:

Esto no fue falta. El contacto con la red con cualquier parte del cuerpo, incluyendo cabello, toalla individual, o cualquier parte del uniforme, es falta solo cuando el jugador está en acción de jugar el balón. Reglas 12.3.1, 12.4.4.

CASO Nº4.12
En los Juegos Olímpicos, durante un partido masculino entre Argentina y Estados Unidos, el jugador de Estados Unidos, Ctvrtlik, pasó el balón en dirección hacia la red. El balón penetró en el plano vertical de la red. El levantador de Estados Unidos, Stork, ingresando también en el plano de la red, lo levantó para un ataque de Buck. El árbitro pitó la jugada como falta. ¿Es ésta una jugada legal?.

DECISION:

El árbitro estuvo correcto. Por encima del borde superior de la red, un jugador no tiene permitido penetrar en el plano vertical de la red para recuperar el balón. La jugada de Stork no fue legal.

Una jugada similar bajo la red es diferente, ya que sólo si el balón ha atravesado completamente el plano vertical de la red es ilegal recuperarlo. Reglas 10, 12.2.1.

CASO Nº4.13
En el Campeonato Mundial Femenino, en un partido entre Japón y la URSS, una jugadora de Japón atacó un balón levantado  sobre el borde superior de la red. Una bloqueadora de URSS tocó el balón al mismo tiempo sin pasar las manos más allá de la red. Luego del contacto simultáneo el balón cayó fuera de los límites del campo de la URSS. El árbitro le dio la jugada a Japón, ¿fue una decisión correcta?

DECISION:

Cuando el balón no es retenido en un contacto simultáneo entre dos adversarios y cae fuera de los límites, la falta fue cometida por el equipo ubicado en el sector de la red opuesto al que cayó el balón. En este caso el árbitro se equivocó ya que debió considerar que la jugadora de Japón fue quien envió el balón afuera y, en consecuencia, debió otorgarle la jugada a URSS. Regla 10.1.2.2.

CASO Nº4.14
La jugadora de China Lai Yawen, saltó a bloquear un ataque de la jugadora de Estados Unidos Tammy Liley. En el momento del bloqueo, el remate de Liley movió la red hacia los antebrazos de Lai, haciendo que ésta la toque. El primer árbitro no señaló el toque de red, aún cuando Lai estaba en acción de jugar el balón. ¿Es esto correcto?

DECISION:

El primer árbitro estuvo correcto. Si el jugador toca la red durante la acción de bloqueo, comete una falta; pero si la red toca al jugador no hay falta. Regla 12.3.3.

CASO Nº4.15
En el Campeonato Mundial Masculino, un jugador Japonés bloqueó un ataque muy duro de un jugador Coreano. El balón rebotó en las manos del bloqueo dirigiéndose muy lejos por la línea del fondo del campo. El Libero Japonés corrió el balón y se zambulló para recuperar el balón. Todos los espectadores, concentrados en el juego excitante, festejaron la gran jugada realizada por el Libero Japonés. Después que el bloqueador Japonés tocó el suelo, finalizando su acción de bloqueo, giró para continuar con el juego y, en esa acción tocó la red suavemente con el hombro. El segundo árbitro pitó una falta de toque de red. ¿Debió haber sido pitada esa falta?

DECISION:

La decisión del segundo árbitro no fue correcta. La Regla 12.3.1 establece que el contacto con la red no es una falta excepto que el jugador la toque durante su acción de jugar el balón. Especialmente cuando hay una jugada muy espectacular más allá de la línea final y muy lejos de la red, el toque de red no debería ser penalizado. El toque de silbato para estas faltas desanima a los jugadores, así como frustra y sorprende a los espectadores. Regla 12.3.1.

CASO Nº4.16
En la Copa del Mundo, un jugador de Cuba atacó el balón que pasó sin tocar el bloqueo de Estados Unidos. El balón fue recuperado por Eric Sullivan quien se encontraba en su zona de defensa. En ese momento el bloqueador de Estados Unidos, Jeff Nygaard estaba bajando del bloqueo y tocó la red. El primer árbitro pitó el toque de red como falta. ¿Es correcto?

DECISION:

Sí, el Primer árbitro estuvo correcto ya que el jugador tocó la red en su acción de intentar jugar el balón. Hay que observar la diferencia entre este caso y el anterior: en éste, el contacto con la red es una continuación de la acción de jugar el balón en la red, mientras que en el anterior el contacto con la red ocurre después de completar la acción de jugar el balón en la red. Regla 12.3.1.

CASO Nº4.17
El equipo masculino de Estados Unidos estaba jugando un partido crucial contra Cuba en la Copa del Mundo. Cuba estaba atacando y los jugadores de Estados Unidos se preparaban para bloquear. Tres jugadores de Cuba corrieron hacia la red y su armador, Diago, levantó, hacia posición cuatro. El bloqueo de Estados Unidos contacta el balón y pasa a ser jugado en su zona de defensa. Al mismo tiempo que el atacante de Cuba golpea el balón en posición cuatro, el bloqueo de Estados Unidos toca la red en posición dos tratando de interceptar al atacante de Cuba también de posición dos.

El segundo árbitro pita una falta de toque de red del bloqueo tratando de jugar el balón. ¿Fue una correcta decisión del segundo árbitro?

DECISION:

No, el segundo árbitro no estuvo correcto. El ataque de Cuba se produce por posición cuatro y el toque de red en posición dos. Ni el atacante de Cuba ni el bloqueador de Estados Unidos están involucrados en la acción de juego y el toque de red no interfiere con el juego. El toque de red es una acción legal y el juego no debió ser parado. Regla 12.3.1.

CASO Nº4.18
En la Copa del Mundo  Masculina el armador de Brasil salta cerca de la red para armar el balón. Después de haber caído y al girar para ir a tomar una posición defensiva toca la red. El segundo árbitro no pita falta. ¿Estuvo correcto?

DECISION:

El segundo árbitro estuvo correcto, ya que el armador no estaba en acción de jugar el balón y tocó la red accidentalmente, por lo tanto no fue falta. Regla 12.3.1.

CASO Nº4.19
En un partido entre la Universidad del Estado de Arizona y la Universidad del Estado de Oregon perteneciente a la liga NCAA de Estados Unidos, el siguiente hecho ocurrió: el atacante central de la Universidad del Estado de Arizona se aproximó para golpear el balón, el armador de Arizona falló en su armado y el balón pasó por sobre la cabeza del atacante cayendo al suelo y no siendo tocado por ningún otro jugador. El bloqueador central de Oregon tocó la red intentando evitar el ataque. Esto ocurrió antes que el balón tocara el suelo. El árbitro pitó la falta de toque de red del bloqueador central de Oregon. ¿Fue una decisión correcta del primer árbitro?

DECISION:

El árbitro estuvo correcto. El bloqueador central de Oregon estaba en acción de juego a pesar que el balón no fue contactado ni por el atacante central de Arizona ni por él.

CASO Nº4.20
En el equipo masculino de Japón, dos jugadores atacantes estaban corriendo hacia la red para participar de una combinación rápida en el centro del campo. El armador de Japón, en ese lugar, lanzó el balón a posición cuatro. El bloqueador central del equipo adversario, Corea, tocó la red, por el centro, intentando parar la jugada de combinación. El primer árbitro pitó la falta de toque de red del bloqueador central de Corea. ¿La decisión del primer árbitro fue correcta?

DECISION:

Sí, el primer árbitro estuvo correcto. El bloqueador central de Corea estuvo en acción de jugar el balón cuando el armador de Japón armó inteligentemente a posición cuatro. Se cometió una falta de toque de red. Regla 12.3.1.

CASO Nº4.21
En el equipo masculino de Japón, dos jugadores atacantes estaban corriendo hacia la red para participar de una combinación rápida en el centro del campo. El armador de Japón, en ese lugar, lanzó el balón a posición cuatro. El bloqueador central del equipo adversario, Corea, pensando que el ataque podía provenir de un zaguero de Japón por posición uno, salta a bloquear y toca la red. El segundo árbitro pitó la falta de toque de red del bloqueador central de Corea. ¿La decisión del primer árbitro fue correcta?

DECISION:

El segundo árbitro estuvo equivocado. El bloqueador de Corea no estuvo en acción de jugar el balón, dado que el balón no podía ser bloqueado en esa posición ni estaba cerca del ataque. Luego el toque de red no es falta. Regla 12.3.1.

CASO Nº4.22
En el Campeonato de Liga Femenina Japonés Daiei recibió el saque estando el partido match point para el adversario. El balón, luego de ser recibido fue atacado.

El atacante, luego de haber caído en forma inestable, caminó dos pasos y tocó suavemente la red por fuera de la antena mientras el balón aún estaba en juego. El primer árbitro pitó la falta y dio por finalizado el partido. ¿La decisión del primer árbitro fue correcta?

DECISION:

La parte de la red por fuera de las antenas también se considera red y el primer árbitro debe considerar esto en su decisión. Sin embargo, bajo las Reglas del 2001, la decisión del primer árbitro no fue correcta ya que el atacante dio dos pasos antes de tocar la red y no estaba en acción de jugar el balón, por lo tanto el toque de red no fue falta.

En el supuesto caso que el primer árbitro considerara que el suave toque interfirió con el juego su decisión fue correcta. Reglas 12.3.1, 2.2, 12.3.2.

SAQUE

CASO Nº4.23
En el Campeonato femenino de la NORCECA, el anotador advirtió que la jugadora de Estados Unidos que se dirigió a la zona de saque, Elaine Youngs, no era la que correspondía, sino que la correcta era Stephanie Thater. Tan pronto como Youngs contactó el balón para sacar, el anotador le notificó al segundo árbitro de la situación, quien paró el juego. ¿La acción del anotador es correcta?.

DECISION:

La acción del anotador fue correcta. Cuando un sacador que no corresponde está preparado para sacar, el anotador debe esperar hasta que la acción de sacar haya sido completada antes de notificar a los jueces de la infracción. El anotador puede tener un timbre, campana o algún otro elemento para señalizar la falta. Reglas 7.7.1, 13.2.1, 13.7.1, 26.2.

CASO Nº4.24
En el Torneo Clasificatorio para las Olimpíadas en Francia,  después de un tiempo técnico, un sacador equivocado estaba preparándose para sacar. El primer árbitro tocó el silbato para el saque. El equipo sacador se dio cuenta del error y el sacador correcto se dirigió a la zona de saque preparado para hacerlo. El árbitro pitó nuevamente para autorizar el saque. ¿El árbitro actuó correctamente?

DECISION: 

El árbitro actuó incorrectamente. El servicio se autoriza solo una vez. Regla 13

CASO Nº4.25
En un partido de la NORCECA entre Puerto Rico y México, la sacadora de Puerto Rico lanzó el balón hacia arriba para sacar, pero luego lo dejo caer. Luego del rebote en el piso tomó el balón y sacó rápidamente, antes que expiraran los ocho segundos permitidos para el saque. ¿Fue una acción legal la del sacador?

DECISION:

La acción del sacador no fue legal. El balón debe ser golpeado con una mano o cualquier parte del brazo, después de ser soltado o lanzado de la(s) mano(s). Cualquier acción que pueda ser interpretada  por el primer árbitro como que fue un “lanzamiento para sacar”, el balón debe ser golpeado por el sacador. Regla 13.4.2.

CASO Nº4.26
El saque toca la red y la antena antes de ser contactado por el equipo receptor. El primer árbitro pitó la falta del saque, ¿fue una correcta decisión del primer árbitro?.

DECISION:

La decisión del primer árbitro fue correcta ya que un balón que toca la antena es “fuera”. Regla 9.4.3.

CASO Nº4.27
En la Copa Vest, en Noruega, durante un partido entre Klepp y Oslo, el saque pegó en la red varias veces justo debajo de la banda blanca del borde superior de la red. En cada caso el primer árbitro pitó inmediatamente parando el juego. ¿Cuándo debe pitar el primer árbitro?

DECISION:

El balón de saque debe cruzar por dentro del espacio de paso. Si esto no sucede, el saque se transforma automáticamente en falta. El saque que golpea la red no es falta. Tan pronto como el primer árbitro decide que el balón no pasará, permaneciendo del lado del equipo sacador, debe pitar el saque como falta.  Regla 13.6.2.1.

GOLPE DE ATAQUE

CASO Nº4.28
En el segundo golpe del equipo, Lima, armador zaguero de Brasil, saltó dentro de la zona de ataque y contactó el balón completamente por encima del borde superior de la red. En lugar de levantar el balón hacia otro compañero, decidió tocarlo, hacia el otro campo, por encima del bloqueador Hernandez de Cuba. Antes que el balón alcanzara el plano vertical de la red, Hernandez lo bloqueó en el espacio adversario pasando las manos más allá del plano vertical de la red. ¿Qué debió haber marcado el primer árbitro?.

DECISION: 

El primer árbitro sancionó correctamente que  Cuba ganó la jugada. Cualquier acción para dirigir el balón hacia el adversario, excepto el saque y el bloqueo es un golpe de ataque.

Un golpe de ataque se completa en el momento que el balón cruza completamente el plano vertical de la red o es tocado por el bloqueador adversario. En este caso tan pronto como el bloqueador Hernandez tocó el balón el ataque se completó. Por otra parte, como el ataque fue realizado por el jugador zaguero Lima, quien contactó el balón por encima del borde superior de la red dentro de la zona de frente, fue un ataque ilegal. Regla 14.1.1, 14.1.2, 14.2.2, 14.3.3.

CASO Nº4.29
En el segundo toque del equipo de Estados Unidos, Liley jugó el balón cerca de la red hacia el campo de China. El balón sin llegar a penetrar el plano vertical de la red, fue bloqueado por la jugadora de China, Qi, en el espacio aéreo adversario más allá del plano vertical de la red. En opinión del primer árbitro, ninguna jugadora de Estados Unidos tenía posibilidades de alcanzar el balón. ¿Cuál debe ser el fallo del primer árbitro?

DECISION:

Aún cuando se trate del segundo toque del equipo, si el balón se dirige hacia el campo adversario se considera un golpe de ataque. Dado que, en la opinión del primer árbitro, ninguna jugadora de Estados Unidos tenía posibilidad de alcanzar el balón, el bloqueo de Qi fue legal. Reglas 14.1.1, 15.3.

CASO Nº4.30
En la Copa del Mundo para mujeres, Toson, jugadora zaguero de Egipto, tomó el balón por encima del borde superior de la red, dentro de la zona de frente, y lo remató fuertemente, siendo el segundo toque del equipo. El balón rebotó en el borde superior de la red volviendo hacia atrás al campo de Egipto. El primer árbitro no sancionó este intento de ataque de la  zaguero Toson como falta. ¿Estuvo correcto el primer árbitro?.

DECISION:

Dado que el balón no cruzó el plano vertical de la red ni fue tocado por ningún bloqueador, el golpe de ataque de Toson no se completó. En este caso, al equipo de Egipto le quedaría el tercer toque para enviar el balón al campo adversario. El primer árbitro estuvo correcto al permitir que la jugada continuase. Reglas 10.1, 14.1.3, 14.2.2, 14.3.3.

CASO Nº4.31
En un partido femenino entre Estados Unidos y China, sacó una jugadora de China y la receptora de Estados Unidos, Tee Williams, saltó por detrás de la línea de ataque y contactó el balón de saque por encima del borde superior de la red. Este contacto se produjo también por detrás de la línea de ataque. El balón retornó al campo del equipo sacador. ¿Estuvo correcto el primer árbitro al permitir que el juego continúe?.

DECISION:

Acción válida. Aunque es ilegal bloquear, o atacar el saque cuando el balón se encuentra a una altura mayor que la del borde superior de la red dentro de la zona de frente, el ataque de Williams fue legal dado que el punto de contacto con el balón fue completamente detrás de la línea de ataque. Regla 14.3.4.

CASO Nº4.32
Lloy Ball, el armador zaguero del equipo masculino de Estados Unidos, saltó dentro de la zona de frente y le armó el balón  a su compañero Cvrtlik, estando dicho balón enteramente por encima del borde superior de la red. Antes que Cvrtlik pudiera contactar el balón, este penetró dentro del plano vertical de la red y fue bloqueado por el armador de Brasil, Lima. El primer árbitro permitió que la jugada continuara. ¿Estuvo correcto?.

DECISION:

El primer árbitro no estuvo correcto. El armado de Ball se convirtió en un golpe de ataque ilegal cuando el ataque fue completado por el bloqueo de Lima. La jugada debió ser ganada por Brasil. Regla 14.1.3.

BLOQUEO

CASO Nº4.33
En el Torneo de Clasificación Olímpica Femenino de NORCECA, Sawatzke, la levantadora de Canadá que se encontraba como zaguera, ingresó a la zona de frente para realizar una levantada en suspensión.  Su compañera Soucy, recibió el balón de saque y su pase cayó cerca de la red, lo suficientemente alto para que Sawatzke no pudiera alcanzarlo. El balón cruzó el plano vertical de la red donde fue atacado por la jugadora central de República Dominicana después de haber cruzado el balón la red. El mismo pegó en el brazo levantado de Sawatzke que aún estaba sobre el borde superior de la red, volviendo, luego del rebote, hacia el campo Dominicano. ¿Estuvo correcto el árbitro al sancionar a Sawatzke por bloqueo ilegal?.

DECISION:

Sí, el bloqueo de la jugadora zaguera Sawatzke fue ilegal. Aún si ella no tuvo intención de intentar bloquear, tocó el balón por encima del borde superior de la red y en proximidades de ésta, lo que convirtió su acción en bloqueo. Reglas 15.1.1, 15.1.3, 15.6.2.

CASO Nº4.34
En un partido entre los equipos femeninos de Corea y Alemania, una jugadora de Alemania pasó sus manos al espacio adversario sobre la red y bloqueó a la levantadora de Corea en el segundo toque. El árbitro no pitó nada. ¿Es legal bloquear en el espacio adversario más allá de la red una levantada del adversario?

DECISION:

Es absolutamente necesario para el primer árbitro determinar la acción de la levantadora. El árbitro debe determinar si la levantada fue paralela a la red o en dirección hacia la red, lo que en este último caso se convierte en un golpe de ataque. En el primer caso, la bloqueadora está en falta porque el balón no “provenía del campo adversario”. En el segundo caso, el balón “provenía del campo adversario” y debe ser considerado un golpe de ataque. De acuerdo a la Regla 15.3, no es falta bloquear un golpe de ataque en el espacio adversario más allá de la red.. Es importante para el árbitro diferenciar entre una “levantada” y un ataque cuando se utiliza un pase de manos altas. Reglas 15.1.1, 15.3.

CASO Nº4.35
El jugador Sarmientos, de Cuba, bloqueó un ataque del jugador Timmons, de Estados Unidos. Entonces Buck, de Estados Unidos, bloqueó el bloqueo de Sarmientos. ¿Es legal bloquear un bloqueo?

DECISION:

Sí, es legal bloquear un bloqueo. Bloquear es La acción de interceptar un balón proveniente del campo adversario, en consecuencia, es legal bloquear un bloqueo adversario. Regla 51.1.1.

CASO Nº4.36
En un partido entre Holanda y Grecia en el Campeonato Mundial Masculino, dos jugadores de Holanda realizaron un bloqueo exitoso. Justo antes que el balón cayera en el piso del campo de Grecia, tocó ligeramente el pie de uno de los bloqueadores de Holanda, que al caer de su salto, piso parcialmente y en forma legal el lado de Grecia de la línea central. El árbitro entendió que el bloqueo fue exitoso. ¿Es correcto?

DECISION:

Decisión correcta. La posición del pie era legal y el balón que cayó sobre él debe  ser tratado como si hubiera caído sobre el piso. Holanda ganó la jugada. Regla 12.2.1. En una situación similar, si el balón tocara en el pie del bloqueador antes que el pie hiciera contacto con el piso, el bloqueador hubiera interferido con la posibilidad de jugar el balón del equipo de Grecia, y la falta hubiera sido del bloqueador. Regla 12.2.1.

CASO Nº4.37
El jugador de Estados Unidos, Kiraly, bloqueó el balón en el sector  soviético de la red, el balón se elevó en el aire sobre el espacio aéreo soviético, y fue golpeado en dirección al piso en una acción de bloqueo por el jugador delantero de Estados Unidos, Doug Partie. El balón nunca ingresó en el espacio aéreo del equipo de Estados Unidos. El árbitro señaló falta de bloqueo a Partie. ¿Fue una decisión correcta?.

DECISION:

El árbitro estuvo correcto puesto que la acción de Partie no fue legal. La acción de Partie no fue una “acción conjunta” con la de Kiraly, por lo que no puede considerarse como un bloqueo colectivo. Partie cometió un golpe de ataque en el espacio aéreo soviético, inmediatamente después al bloqueo de Kiraly. Reglas 12.1.2, 15.1.1, 15.2, 15.3.

Si el balón bloqueado por Kiraly hubiera penetrado en el plano de la red, el contacto inicial de Partie (golpe de ataque) hubiera tenido que hacerse en el lado de Estados Unidos de la red. Reglas 14.2.1, 14.3.1, 15.1.1, 15.2.

CASO Nº4.38
La jugadora de Estados Unidos, Tammy Liley, recibió el saque y el pase, teniendo dirección hacia la red, no podía ser jugado por ninguna jugadora americana, salvo la armadora, Endicott que legalmente se encontraba en posición de jugar el balón. La jugadora de China, Li, bloqueó el balón más allá de la red en el espacio  aéreo adversario antes que Endicott tuviera oportunidad de jugarlo. El árbitro sancionó falta de Li, ¿estuvo correcto?.

DECISION:

El árbitro estuvo correcto, el bloqueo fue ilegal. Los bloqueadores no pueden tocar el balón en el espacio aéreo adversario más allá de la red antes que el ataque haya sido completado, excepto cuando, a juicio del primer árbitro no existan posibilidades que un jugador del equipo atacante alcance el balón. Regla 15.3.

CASO Nº4.39
En la Copa del Mundo Masculina, Estados Unidos jugó contra Cuba. Lloy Ball, armador zaguero de Estados Unidos, atacó el balón dentro de la zona de frente a una altura superior a la del borde superior de la red. Simultáneamente al contacto del balón por Ball, el bloqueador de Cuba, Hernandez, contacta el balón por encima de la red, en el espacio aéreo adversario en una acción de bloqueo. ¿Cuál debe ser la correcta decisión del primer árbitro?

DECISION:

El primer árbitro debe sancionar doble falta. La acción de remate de Lloy Ball fue ilegal y el bloqueo simultáneo de Hernandez también fue un bloqueo ilegal. Si el bloqueo de Hernandez hubiera sido realizado después del contacto de Ball con el balón, sólo esta acción de ataque  hubiera debido ser penalizada. Reglas 14.3.3, 15.3, 15.6.1,Diagrama 7.

CASO Nº4.40
En la Copa del Mundo Femenina jugaban Japón y Corea. Chang Yoon-Hee sacó para Corea y Obayashi recibió el saque para Japón. El balón pasado por Obayashi fue muy próximo al borde superior de la red y Nakanishi, la levantadora de Japón, aparentemente creyendo que el balón iba a pasar sobre la red, saltó y bloqueó el balón con ambas manos dirigiéndolo hacia las manos de la bloqueadora de Corea, Chung Sun-Hye. ¿Fue legal la jugada de la levantadora de Japón, Nakanishi?.

PRINCIPIO:

Si la primera jugada en la red fue la acción de bloqueo de Nakanishi, entonces ese contacto debe ser juzgado como un golpe de ataque y debe evaluarse como si Nakanishi hubiera atacado el balón. No es común permitir un ataque a dos manos (ataque de manos abiertas), pero no hay ninguna regla que lo impida. Eso sí, no puede permitirse un doble toque del balón, ni retenerlo, ni empujarlo.

Por otra parte, si la primera jugada en la red es, ya sea una acción de bloqueo, o una acción de ataque de Chung, entonces el contacto de Nakanishi debe ser juzgado como un bloqueo. Es común permitir que el bloqueador use las dos manos (bloqueo de manos abiertas). En cualquiera de los dos casos expuestos, el primer árbitro debe juzgar si el contacto de Nakanishi con el balón fue legal y no fue retenido y/o empujado.

CASO Nº4.41
En un partido de la Copa del Mundo Femenina, jugaban Egipto y Estados Unidos. La jugadora de Estados Unidos, Tara Cross-Battle, remató muy duro un balón contra el bloqueo de la jugadora de Egipto, Toson. El balón golpeó en las manos de Toson, luego en su cabeza, y luego en el reverso de sus manos. El árbitro permitió que Egipto defendiera el balón, lo levantara y finalmente lo atacara. ¿Fue correcta la decisión del primer árbitro de permitir los tres toques de Toson y posteriormente los otros tres toques del equipo de Egipto?.

DECISION:

El árbitro estuvo correcto. Aunque Toson tuvo tres contactos distintos con el balón, éstos fueron hechos durante una misma acción de bloquear el balón. Después del bloqueo, un equipo tiene permitido tres contactos más con el balón. Regla 10.1, 15.2, 15.4.1.

CASO Nº4.42
En el Campeonato Mundial Masculino en Grecia, jugaban Argentina y Alemania. En una jugada, un jugador de Alemania levantó el balón sobre la red hacia el espacio aéreo de Argentina. Un jugador de Argentina, zaguero, saltó a bloquear el balón por sobre el borde superior de la red, mientras que en el mismo momento un atacante de Alemania contactó el balón con las dos manos en acción de bloqueo, en el espacio aéreo de Argentina. Ambos rivales tocaron el balón al mismo tiempo y el árbitro señaló una doble falta. ¿Fue correcta la decisión del árbitro?.

DECISION:

El árbitro decidió correctamente. El atacante de Alemania, aunque haya golpeado el balón en una acción de bloqueo, completó un golpe de ataque, no un bloqueo. Un bloqueo es la acción de interceptar el balón proveniente del campo adversario, no de su propio levantador (Regla 15.1.1). Dado que el contacto inicial del atacante con el balón fue en el espacio aéreo adversario, el ataque fue ilegal. Regla 14.3.1.

El jugador zaguero de Argentina completó el bloqueo al contactar el balón más arriba del borde superior de la red (Regla 15.1.1) y un zaguero que completa un bloqueo comete una falta. (Regla 15.6.2). Debido a que ambos jugadores cometieron una falta al mismo tiempo, la jugada finalizó con una doble falta.

COMENTARIO:

Ante  esta complicada situación en el borde superior de la red, el primer árbitro debe observar el juego muy cuidadosamente. Si el jugador alemán tocó el balón primero, la falta es solamente de él. Si en cambio, fue el jugador argentino quien tocó el balón primero, la falta será únicamente de él.

CASO Nº4.43
Durante un partido masculino entre Estados Unidos y Brasil,  un jugador de Estados Unidos recibió el saque y el balón pasó por el espacio aéreo por fuera de las antenas, dentro de la zona libre de Brasil y más allá de la línea central. El armador de Estados Unidos, Lloy Ball,  persiguió el balón dentro de la zona libre de Brasil, pasando entre el poste y el segundo árbitro. Con objeto de alcanzar más rápidamente el balón se agarró del poste al pasar.. El árbitro permitió que el juego continuara. ¿La decisión del primer árbitro fue correcta?.

DECISION:

El primer árbitro estuvo correcto. Mientras Ball no esté en contacto con el poste al momento de golpear el balón, la jugada es legal. Además no solamente fue legal sino también espectacular. Regla 10.1.3.

CAPITULO 5:  INTERRUPCIONES Y DEMORAS

SUSTITUCIONES

CASO Nº5.1
Un entrenador solicitó una sustitución e indicó que realizaría tres cambios. Luego de haberlo solicitado, el entrenador decidió hacer solo dos sustituciones. ¿Cuál es el procedimiento adecuado del árbitro?

DECISION:

Esto es legal siempre que no cause una demora. Reglas 16.5.2, 16.5.4, 17.1.

CASO Nº5.2
Durante la Copa del Mundo Femenina, Kojima, entrenador de Japón, solicitó sustitución sin indicar el número de sustituciones deseadas. Dos sustitutas se aproximaron al segundo árbitro para ingresar al juego. El segundo árbitro permitió una sustitución y rechazó la segunda como solicitud improcedente. ¿Estuvo correcto?.

DECISION:

Sí, estuvo correcto. Dado que Kojima no indicó que deseaba más de una sustitución, entonces sólo una fue permitida. Si en el momento de la sustitución ambas jugadoras estuvieran en la posición correcta para ingresar, Kojima, sin demorar el juego, tiene la opción de decidir cual sustituta entra. Regla 16.5.4.

CASO Nº5.3
En el Campeonato Mundial Masculino, durante el tercer set del partido entre Italia y Camerún, el entrenador de Italia solicitó dos sustituciones. En el momento de la solicitud, había sólo un sustituto parado cerca de la zona de sustitución, mientras que el otro recién abandonaba la zona de calentamiento. ¿Cuántas sustituciones deben permitirse?.

DECISION:

En el momento de la solicitud los jugadores deben estar parados cerca de la zona de sustitución, listos para ingresar al juego. Aunque el entrenador solicitó dos sustituciones, se le debe otorgar solo una, para el jugador que esté parado cerca de la zona de sustitución. La segunda sustitución debe ser rechazada sin penalidad, porque la solicitud de sustitución fue legal y no hubo demora. Reglas 16.5.2, 16.5.3.

CASO Nº5.4
Durante el tercer set de un partido entre Cuba y Camerún en el Campeonato Mundial, el técnico de Cuba solicitó una sustitución. Como el jugador no estaba preparado para la sustitución, el equipo de Cuba fue sancionado con una advertencia por demora. Tan pronto como la sanción fue registrada, el entrenador de Cuba nuevamente solicitó la sustitución. ¿Tiene permitido hacer esta sustitución?

DECISION:

La sustitución no es legal. Como la primera sustitución fue otorgada, el equipo no está autorizado a efectuar una segunda solicitud de sustitución consecutiva. Al menos debe tener lugar una jugada antes que el mismo equipo pueda solicitar una sustitución. Regla 16.3.2.

CASO Nº5.5
El entrenador del equipo masculino de Brasil, solicitó una sustitución. El segundo árbitro la autorizó pero el sustituto se aproximó con una tarjeta numerada errónea, la dejó caer para tomar la correcta. El primer árbitro lo sancionó con una advertencia por demora, pero permitió la sustitución. ¿Fue una decisión correcta la del primer árbitro?.

DECISION:

El primer árbitro no estuvo correcto. La advertencia por demora fue una sanción correcta, pero incluye la cancelación de la sustitución. Reglas 16.5.3, 17.1.1, 17.2.

CASO Nº5.6
En el Torneo de Clasificación Olímpica Femenino de NORCECA, en el partido entre República Dominicana y Puerto Rico, el entrenador de República Dominicana hizo la señal para una sustitución. En ese momento la jugadora a ingresar comenzó a correr desde la zona de calentamiento, estando preparada para ingresar cuando la solicitud del entrenador fue aceptada por el segundo árbitro. Dado que no hubo la más mínima demora causada por la sustitución, el segundo árbitro la permitió. ¿Esta decisión del segundo árbitro fue correcta?.

DECISION:

No, la decisión no es correcta y la sustitución no debió haber sido permitida. El árbitro debe manejar estos casos con discreción. La Regla 16.5.3 establece que el sustituto debe estar cerca de la zona de sustitución en el momento de la solicitud. Si el sustituto no estuviera ahí, el equipo debe ser penalizado con una sanción por demora y la sustitución no debe ser concedida. Reglas 16.5.3, 17.2.

SOLICITUDES IMPROCEDENTES

CASO Nº5.7
En el Campeonato Mundial Masculino, el entrenador de Cuba solicitó una sustitución promediando el set. El jugador sustituto no escuchó la orden de su entrenador y no estuvo cerca de la zona de sustitución al momento de la solicitud. El primer árbitro aplicó una advertencia por demora e indicó al jugador que se retirara ya que en ese momento se encontraba en la zona de sustitución. Brasil pidió luego un tiempo de descanso seguido de una sustitución. Cuba, al término del tiempo solicitó una nueva sustitución. El juego continuó, ganando Cuba el set y el partido.  ¿Fue correcta la actuación del primer árbitro?

DECISION:

No, no es correcta la actuación del primer árbitro. Dado que el entrenador había señalizado y solicitado verbalmente la sustitución, y el jugador no se encontraba en posición para ingresar, la advertencia por demora a Cuba fue correcta. También fue legal que Brasil solicitara un tiempo de descanso y una sustitución luego de la advertencia por demora. Pero la segunda solicitud de sustitución de Cuba fue una solicitud improcedente. Debió haber una jugada siguiendo a la sanción por demora y a la sustitución no otorgada. En consecuencia, esta segunda solicitud de sustitución de Cuba debió haber sido rechazada sin penalidad, a menos que no hubiera previamente otra solicitud improcedente. Reglas 16.3.1, 16.3.2, 16.5.3, 16.6.1.3, 17.1.1, 17.1.2.

CASO Nº5.8
Al equipo de México, jugando contra República Dominicana en el Campeonato de la NORCECA, se le otorgaron los dos tiempos de descanso al promediar el set. El capitán en juego del equipo de México solicitó un tercer tiempo de descanso, que fue concedido por el segundo árbitro. Luego de otorgarse el tiempo de descanso, el anotador comprobó que éste era el tercero del equipo de México y le notificó al segundo árbitro. ¿Cuál es el procedimiento correcto que debe seguirse?.

DECISION:

La solicitud de un tercer tiempo de descanso es una solicitud improcedente y debió haberse rechazado de inmediato, sin penalidad. El primer árbitro fue notificado del error e  inmediatamente interrumpió el tiempo de descanso. El primer árbitro notificó al capitán en juego del México y sancionó al equipo con advertencia por demora debido a que la acción afectó y demoró el juego. Reglas 16.6.1.4, 17.1.5.

LESIONES

CASO Nº5.9
En la Copa del Mundo Masculina, el levantador  de Holanda Peter Blange, se lesionó en su rodilla mientras realizaba una jugada de defensa. Permaneció en el piso mientras el médico del equipo de Holanda revisaba su lesión. Luego de alrededor de dos minutos de terapia, Blange declaró que estaba listo para jugar nuevamente. El árbitro señaló la continuación del partido con Blange permaneciendo en el juego. ¿Fue correcta la decisión del árbitro?.

DECISION:

Por seguridad de un jugador debe permitirse la entrada del médico al campo de juego. Si la lesión aparenta ser seria, el primer árbitro debe detener la jugada inmediatamente y permitir que la asistencia médica entre al campo y, si es lo suficientemente severa como para que los entrenadores ingresen al mismo, el jugador debe ser sustituido por lo menos por una jugada.

La principal decisión que debe tomar el primer árbitro es la de dar al jugador el tiempo razonable para decidir sobre la seriedad de la lesión y limitar el tiempo antes de autorizar una sustitución. Tal sustitución debe efectuarse mediante el proceso de  un cambio reglamentario. De no ser posible debe efectuarse una sustitución excepcional. Regla 18.1.2.

CASO Nº5.10
Durante un partido correspondiente al Campeonato Nacional de Estados Unidos, un compañero del jugador americano Lewis le dio un codazo en la nariz mientras participaban ambos de una acción de bloqueo. Lewis comenzó a sangrar por su nariz. El entrenador de Lewis solicitó una sustitución pero el sustituto se aproximó en ropa de entrenamiento. ¿Cuál debe ser la actitud del primer árbitro?

DECISION:

Los árbitros deben usar su criterio en aquellos casos en donde la sustitución no fue planificada. Se le debe permitir al sustituto un tiempo razonable para quitarse su ropa de entrenamiento y entrar al juego sin sanción. Debe notarse que cuando un jugador se lesiona y se produce sangrado, el mismo debe ser reemplazado hasta que cese dicho sangrado y la sangre sea removida de su uniforme de juego. Reglas 4.4, 8, 16.5.2, 16.5.3, 18.1.1.

CASO Nº5.11
Durante un set, el entrenador de Alemania realizó cinco sustituciones. Un jugador de Alemania que estuvo en la formación inicial fue reemplazado y, luego de haber vuelto al campo se lesionó.  Una sustitución excepcional debió ser realizada. El primer árbitro decidió que dicha sustitución excepcional fue el sexto cambio del equipo en el set y no podía realizar ningún cambio más. El entrenador de Alemania cuestionó dicha decisión. ¿Cuál es la correcta interpretación de las reglas?.

DECISION:

Un jugador lesionado puede ser reemplazado mediante una “sustitución excepcional”. El entrenador de Alemania puede usar a cualquiera de los jugadores que no estén jugando en ese momento, excepto el Libero. La sustitución excepcional no debe ser contada como una de las seis sustituciones regulares. El número de cambios de Alemania no debió ser modificado. Reglas 8.1, 8.2, 16.1.

DEMORAS DE JUEGO

CASO Nº5.12
Previo al comienzo del tercer set entre Japón y China, partido correspondiente a la Copa del Mundo Masculina, el primer árbitro ordenó a los equipos que se ubicaran en sus respectivas posiciones en el campo de juego. Debido a que la respuesta del equipo de Japón fue demasiado lenta, el mismo no se presentó y el primer árbitro les aplicó una advertencia por demora (sin sanción). Luego el equipo de Japón se presentó en el campo. ¿Fue ésta una decisión apropiada del primer árbitro?.

DECISION:

Si, el primer árbitro actuó correctamente. Los equipos deben ser convocados a tomar sus posiciones en el campo, si ellos no se presentan, el primer árbitro debe aplicarles una advertencia por demora. La advertencia por demora debe ser registrada en la hoja del encuentro.

Si el equipo aún no responde se lo castiga por demora (tarjeta amarilla). Si permanece sin responder debe considerarse que se rehúsa a jugar y es declarado ausente. El equipo pierde el partido con un resultado de 3 – 0, y los sets 25-0, 25-0, 25-0. Si un equipo es demasiado lento para retornar al campo, luego de un tiempo de descanso, se debe seguir el mismo procedimiento. Reglas 6.4.1, 17.1.

CASO Nº5.13
Después de ganar una jugada, el equipo femenino de Brasil se agrupó para discutir la estrategia de la próxima jugada. El primer árbitro les otorgó un tiempo razonable para que las jugadoras se ubicaran en sus posiciones, dado que permanecieron agrupadas, tocó el silbato y  les aplicó una advertencia por demora porque no estaban preparadas para sacar. ¿La decisión del primer árbitro fue correcta?.

DECISION:

La decisión del primer árbitro fue correcta. No hay ninguna exigencia para que los árbitros permitan más de un tiempo razonable para que los jugadores se dirijan a ocupar sus posiciones para la próxima jugada. El primer árbitro debe usar su sentido común para permitir el entusiasmo y el aliento, propio de estos casos, pero no debe permitir que el juego sea demorado. Reglas 17.1.2, 17.1.5.

CASO Nº5.14
Un jugador se rehusó a continuar jugando porque un sector del piso estaba mojado, debido a que un compañero de su equipo se zambulló a buscar un balón. ¿Cuál es la respuesta apropiada del primer árbitro?.

DECISION:

El primer árbitro debe considerar varios hechos. Los “secadores rápidos” debieron haber secado la mancha de humedad en el piso. Los jugadores también pueden usar sus propias toallas de mano para secar el piso. En partidos en los que hay un Comité de Control, el Jurado del juego puede autorizar al segundo árbitro a permitir un secado extra, si el sector mojado es grande, si la temperatura supera los 25º C y la humedad el 61%, respectivamente. Por otra parte, el control del partido se mantiene siempre bajo la autoridad del primer árbitro. Si no hay un Comité de Control y el primer árbitro estima necesario un secado extra del piso, puede hacerlo. Si en el análisis final, el equipo se rehúsa a jugar, el primer árbitro puede sancionarlo, ya sea con demora o con ausencia. Reglas 1.5, 5.1.2.2, 6.4.1, 17.2.

INTERFERENCIA EXTERNA 

CASO Nº5.15
Durante un set, luego de jugadas muy disputadas, los espectadores corren hacia el campo e interrumpen el partido protestando contra la decisión de los oficiales. ¿Cuál debe ser la respuesta del primer árbitro?.

DECISION:

El primer árbitro debe suspender el partido y el organizador, o el Comité de Control, deben adoptar los pasos necesarios para restablecer el orden. Esta interrupción debe ser registrada en la hoja del encuentro. Regla 18.2, 18.3.

CAPITULO 6: EL LIBERO

CASO Nº6.1
Al comienzo de un partido por el Campeonato Mundial, el entrenador del equipo masculino de Estados Unidos, Doug Beal, entregó su hoja de formación inicial. Antes que el segundo árbitro pudiera chequear las formaciones, el Libero de Estados Unidos, Eric Sullivan, reemplazó al jugador zaguero Nygaard. ¿Qué debe hacer el segundo árbitro durante el chequeo de las formaciones iniciales previo al comienzo de un partido?.

DECISION:

Al comienzo, Nygaard debe estar en el campo. Luego que la formación inicial haya sido chequeada es reemplazado rápidamente por Sullivan, sin advertencia ni sanción. Si esta acción de entrar antes del chequeo se repite en el partido, o el cambio se prolonga, el primer árbitro puede juzgar esta acción como una demora y sancionarla como tal. Regla 20.3.2.2.

CASO Nº6.2
Un equipo tiene seis jugadores incluyendo el Libero. En el segundo set, el jugador titular Nº6 es descalificado.

 El primer árbitro declara incompleto al equipo y le da por ganado el partido al adversario. ¿La decisión del primer árbitro es correcta?.

DECISION:

La decisión del primer árbitro es correcta partiendo del hecho que el jugador Libero no puede participar en una sustitución y, el jugador descalificado debe ser reemplazado mediante una sustitución reglamentaria. Como no hay jugadores disponibles para una sustitución legal la decisión es correcta. Regla 20.

CASO Nº6.3
El equipo rojo tiene solamente ocho jugadores incluyendo el Libero. En el segundo set del partido, el jugador Nº6 del equipo rojo es reemplazado y luego vuelve al partido.

Luego el jugador Nº6 es descalificado. En el momento de la descalificación el Libero se encuentra en la banca. ¿Cuál debe ser la decisión del primer árbitro?.

DECISION:

Dado que el jugador Nº6 no puede ser sustituido mediante una sustitución reglamentaria, el primer árbitro debe declarar incompleto al equipo para ese set.Reglas 6.4.3, 8.2, 8.3, 20.3.2.

CASO Nº6.4
Un equipo tiene siete jugadores incluyendo el Libero. En el segundo set, el jugador Nº6 de la formación inicial se lesiona. El primer árbitro permite que el Libero entre al partido reemplazando legalmente al jugador lesionado hasta terminar el partido ¿La decisión del primer árbitro es correcta?.

DECISION:

La decisión no es correcta. No se permite al Libero participar de una sustitución regular o excepcional. Hay dos posibilidades para el equipo, si al momento de la sustitución el jugador Nº6 es delantero, el equipo tiene derecho a solicitar un tiempo de recuperación de tres minutos. Si el jugador no puede continuar jugando el equipo pierde el set y posiblemente el  partido. Sin embargo si el jugador lesionado Nº6 es zaguero y el Libero está en la banca, puede ser reemplazado por el Libero hasta que éste llegue a la posición de delantero. En ese momento el jugador Nº6 debe retornar al juego o el equipo es declarado incompleto. Reglas 8.2, 8.3, 18, 20.3.2.

CASO Nº6.5
El jugador Libero se encuentra en el campo habiendo reemplazado al jugador Nº5. El Libero es expulsado del set. ¿Cuál es el procedimiento correcto para continuar el partido?.

DECISION:

El jugador Nº5 debe retornar al juego en el lugar del Libero. El equipo no tiene derecho a utilizar un Libero por el resto de ese set. En el set siguiente el Libero puede volver a jugar. Si la sanción fuera descalificación, el equipo no tiene derecho a utilizar un Libero por el resto del partido. Reglas 20.3.2, 20.3.3.

CASO Nº6.6
El Libero del equipo masculino de Estados Unidos, se encontraba en posición 5. El equipo de Estados Unidos ganó la jugada y rotó. El jugador libero fue reemplazado correctamente por el jugador inicial Nygaard, que fue a la zona de frente. Antes de continuar jugando, el entrenador de Estados Unidos decidió sustituirlo mediante una sustitución regular. Tom Hoff. sustituyó a Nygaard en el partido. Ambas sustituciones ocurrieron en la misma interrupción de la jugada. ¿Estuvo el primer árbitro correcto en permitir que tengan lugar ambas sustituciones?

DECISION:

El proceso es correcto. El uso del termino “sustitución no es correcto. El jugador libero es reemplazado por Nygaard. El proceso no es sustitución esto es un reemplazo.Luego Hoff sustituye a Nygaard. De esta forma hay sólo una sustitución, la cual a tenido lugar entre dos jugadas. Reglas 16.3.2, 20.3.2 

CASO Nº6.7
Durante el Campeonato Femenino de Menores de Norceca, el equipo de Estados Unidos estaba jugando con México, La especialista en saque de Estados Unidos  Candace McNamee sustituyó a la atacante central Amber Holmquist. Después del saque de McNamee ella fue reemplazada por la libero Erin Bird. Cuando Bird rotó hacia la zona de frente fue reemplazada por Holmquist, con un normal reemplazo de libero.

En ese momento la entrenadora de Estados Unidos, Deitre Collins, se dio cuenta que Holmquist había entrado al juego ilegalmente y pulsó el timbre para una sustitución normal de Holmquist por McNamee e intentó tener a McNamee como zaguero en el campo por Holmquist para que la sustitución pudiera realizarse legalmente.

Dado que el primer arbitro estaba listo para autorizar a la jugadora de Estados Unidos para sacar, el segundo árbitro rechazó la solicitud improcedente del equipo de Estados Unidos. El primer árbitro reconociendo que estaba listo para autorizar el saque, en el cual el equipo de Estados Unidos tenía un jugador ilegal en el campo, autorizó la sustitución apropiada y sancionó al equipo de Estados Unidos con una advertencia por demora , con una muy pequeña interrupción en el juego. ¿Fue esta una decisión correcta del primer arbitro?

DECISION:

Claramente el primer árbitro fue un maestro en el arte de arbitrar. En el espíritu de permitir a los jugadores jugar el encuentro con una pequeña interferencia a los oficiales, el árbitro tomó una decisión correcta. Si el error del equipo de Estados Unidos continuaba, debió aplicarle una sanción.  

CASO Nº6.8 
En la Copa Oeste, uno de los más prestigiosos eventos de Noruega, el libero reemplazó al jugador de posición 1, pero reaccionando lentamente. El reemplazo tuvo lugar después que el árbitro dio la orden del saque, pero antes del golpe. ¿Cuál es la decisión correcta del primer arbitro?

DECISIÓN:

El primer arbitro debió permitir que la jugada continuara sin interrumpirla. Después de la jugada, el árbitro debió llamarle la atención con una advertencia verbal. Subsecuentes reemplazos tardíos deberían sancionarse por demora. Asimismo, si el reemplazo fue realizado después del golpe de saque, el arbitro debería pitar la violación a la regla. Regla 20.3.2.3
CASO Nº6.9 

En un encuentro del Campeonato Mundial Masculino entre Estados Unidos y Grecia, el jugador central delantero de Estados Unidos, Jeff Nygaard, rotó para el saque. El entrenador de Estados Unidos Doug Beal reemplazó a Nygaard por el especialista en saque Chip McCaw. Después de perder el saque, McCaw fue reemplazado por el libero Eric Sullivan. Cuando Sullivan llegó a la zona de frente, Nygaard corrió al campo de juego para reemplazar a Sullivan. Después de dos jugadas el equipo griego avisó que el reemplazo no fue legal porque Nygaard fue sustituido por McCaw. El equipo griego protestó la situación. Se solicitó una Conferencia de Jueces después que le fuera permitido sustituir a Nygaard por McCaw sin castigo. ¿Fue esta la decisión correcta?

DECISIÓN:

Esta situación ocurrió durante los comienzos del desarrollo del sistema de libero. Hay tres partes en esta decisión. Primero, dado que ésta situación no fue estipulada correctamente la Regla 24.2.3 dice que el primer arbitro tiene la facultad de decidir en toda cuestión de juego, inclusive en aquellas no previstas en las reglas. Segundo, dada la situación, el equipo de Estados Unidos debió ser sancionado con la perdida de la jugada por sustitución ilegal, pero sin la perdida adicional de puntos porque el anotador fue incapaz de identificar el momento de la sustitución ilegal. Dar a Nygaard la legalidad para volver al juego, el equipo de Estados Unidos debió solicitar una sustitución regular para Nygaard por McCaw. Tercero, el proceso de reemplazo/sustitución apropiado para esta situación es la siguiente: en el momento en que Sullivan estaba por rotar a la zona de frente, debió ser reemplazado por McCaw, luego el entrenador Beal debió solicitar una sustitución regular de Nygaard con McCaw. Estos reemplazos/sustituciones deben realizarse en la misma interrupción del partido. Reglas 20.3.2.1 , 24.2.3
CASO Nº6.10  

Durante un partido en la Copa Mundial Masculina, Argentina estaba jugando con Canadá. El arbitro pitó para que Hugo Conte de Argentina saque. En ese momento, Conte hizo que el libero de Argentina saliera del campo pero no fue reemplazado, entonces Argentina tenía solo cinco jugadores en la cancha. Conte demoró el saque lo suficiente dentro de lo  legal, y sacó. En el momento del golpe de saque, el jugador reemplazante estaba en posición 1 de la cancha, pero su posición legal era en posición 4. Estaba claramente fuera de posición. Los equipos realizaron una jugada que fue ganada por Argentina. Luego el capitán de Canadá se aproximó al primer arbitro solicitando una explicación por la decisión de la jugada, donde exigió que Canadá debió ganar la jugada porque Argentina estaba fuera de posición. El primer arbitro rechazó la petición y permitió que la jugada quedara como había sido jugada. ¿Cuál debió haber sido la decisión del primer arbitro?

DECISIÓN:   

Hay tres errores en esta situación. El primero fue que el primer arbitro no debió pitar para el saque hasta tanto los equipos estuvieran en el campo de juego listos para sacar. El debió demorar la orden de saque. Si esto causa una demora en el juego, el equipo de Argentina debió haber recibido una advertencia por demora. Segundo, es que el reemplazo sólo puede realizarse antes de pitar para el saque. Y tercero el equipo de Argentina estaba fuera de posición al momento del golpe de saque. Debido a que Argentina estaba fuera de posición, debió haber perdido la jugada, el jugador reemplazante debería haber estado en posición 4 antes del golpe de saque, la jugada debió haber sido terminada y el equipo de Argentina debió haber sido sancionado de acuerdo con la Regla 20.3.2.3. Dado que esta fue la primera ocasión de este comportamiento, Argentina debió haber recibido una advertencia verbal del primer arbitro. Reglas 7.5.1, 13.3, 20.2.3.2, 20.2.3.3.
CASO Nº6.11                     

Durante un encuentro, el libero estaba en el campo reemplazando al jugador Nº 6.

Al correr un balón, se lesiono los músculos de la pierna y no pudo seguir jugando. El entrenador entonces decidió que quería que el jugador Nº 6 sea el jugador libero redesignado. ¿Esto es posible?

DECISION:

La regla 20.3.3.1 dice que en caso de lesión del libero, el entrenador puede redesignar un nuevo libero, de uno de los jugadores que no se encuentren en el campo de juego al momento de la redesignación. Entonces, el jugador Nº 6 primero debe reemplazar al libero lesionado. El entrenador debe usar una sustitución normal para permitir al jugador Nº 6 estar en el banco de suplentes. En ese momento, el entrenador puede redesignar al jugador Nº 6 como nuevo libero. En caso que el jugador Nº 6 no pueda ser sustituido legalmente durante el set, no podrá ser el libero redesignado durante el set. Regla 20.3.3.1.

CASO Nº6.12                    

En un encuentro en Europa, entre Nyborg y Varhaug, el entrenador de Nyborg era también el libero. Cuando el entrenador no estaba en cancha, caminaba entre la extensión de la línea de ataque y el área de calentamiento dando instrucciones a su equipo. El arbitro no impidió esa actividad. ¿Fue correcta la decisión del árbitro? 

DECISION:

El árbitro estuvo correcto. Las reglas dicen que el libero no puede ser el capitán del equipo o en juego. Las reglas no prohíben que el libero sea también el entrenador. Al entrenador-libero le fue permitida esta función dual y no se insistió en que el libero permaneciera en el banco. Regla 5.2.3.4., 20.1.3.

CASO Nº6.13                   
El seleccionado masculino de Estados Unidos estaba jugando con su par de Argentina en los Juegos Olímpicos. El delantero central de Estados Unidos, Tom Hoff, estaba sentado en el banco porque había sido reemplazado por el libero Eric Sullivan. Cuando Sullivan roto de la posición 6 a la posición 5, Hoff distraídamente ingreso en el campo de juego y Sullivan salió. Antes que el jugador de Estados Unidos sacara, Hoff reconoció que había cometido un error y rápidamente cambió de posición con Sullivan. El primer árbitro ignoró el reemplazo erróneo y pitó para el saque. ¿Fue una decisión correcta del primer arbitro? 

DECISION:

La regla 20.3.2.1. dice que debe haber una jugada entre dos reemplazos del libero. Cuando estos reemplazos se realizan con los mismos jugadores y sin interrupción del juego, deben ser ignorados, y se permite continuar con el juego sin castigo. Esto es el arte del arbitraje. Si, en cambio Sullivan hubiera reemplazado a otro jugador diferente sin que hubiera una jugada entre reemplazos, el equipo de Estados Unidos hubiera sido penalizado con la perdida de la jugada y el reemplazo incorrecto tendría que haber sido corregido. Regla 20.3.2.1.

CASO Nº6.14       
En el encuentro de la liga de Kuwait, el libero fue a posición 4, como jugador delantero. Después de tres puntos, el arbitro noto la posición errónea. ¿Cual es la correcta decisión que el primer arbitro debe tomar?

DECISION:

El libero no esta fuera de posición hasta que el saque se haga efectivo. Al mismo tiempo, el árbitro debe determinar, con la ayuda del anotador (asistente), la cantidad de jugadas que el libero estuvo fuera de posición. El equipo pierde los puntos anotados desde que se encontró fuera de posición y pierde la ultima jugada. La alineación debe ser corregida y el juego continuar. Reglas 7.5.4., 20.3.1.1.
CAPITULO 7: CONDUCTA DE LOS PARTICIPANTES

CASO Nº7.1 

      
En la Copa Mundial, un disgustado jugador español pateó la pelota después de haber terminado la jugada. El primer árbitro advirtió al jugador por una conducta incorrecta menor. ¿Es esta una acción correcta del primer arbitro?

DECISION:

Esta acción del arbitro es correcta. Cada conducta incorrecta debe ser controlada por el árbitro. Si por otra parte, el patear el balón es peligroso para los jugadores, oficiales, o espectadores, o es una conducta grosera, el primer árbitro tiene la facultad para juzgar una conducta grosera y sancionar al jugador con una tarjeta amarilla de castigo. El anotador registrará la conducta grosera en la sección correspondiente, en la casilla de sanciones de la planilla de juego. Mientras el primer árbitro puede advertir verbalmente a un jugador por pequeñas faltas de conducta o advertir al equipo mediante el capitán en juego por pequeñas faltas de conducta reiteradas del equipo, el árbitro tiene la autoridad de aplicar sanciones directamente si considera la ofensa de gravedad. Regla 22.1, 22.2.

CASO Nº7.2  
Entre los sets de un partido, el jugador Nº 3 del equipo azul hizo una observación despectiva hacia un oficial y fue castigado por el primer árbitro debido a una conducta grosera. El equipo azul tenia el primer saque del próximo set. ¿Cuál es la acción apropiada del primer árbitro?

DECISION:

Las sanciones impuestas entre sets de un encuentro son aplicadas antes del inicio del juego del set siguiente. De este modo, antes del primer saque, el primer árbitro señaló el castigo y perdió la jugada el equipo azul. El adversario gana un punto, rota y saca.

La Regla 22.5 dice que si se presenta la situación en la cual hay castigo para ambos equipos, el equipo sacador será el primer penalizado, luego el equipo receptor. 

Lo siguiente es un resumen de infracciones que ocurrieron entre sets que deberán ser anotadas en la planilla de juego

1- Advertencia a un jugador del equipo sacador. –Sin penalización, no se registra en la planilla

2- Advertencia a un jugador del equipo receptor. –Sin penalización, no se registra en la planilla

3- Castigo a un jugador del equipo sacador. –Pierde la jugada el equipo sacador. El equipo receptor gana un punto, rota y saca.

4- Castigo a un jugador del equipo receptor. –Punto sancionado para el equipo sacador

5- Castigo a cada equipo sin importar el orden:

a) Cambia el equipo sacador, pierde una jugada, punto para el equipo receptor, y este deberá estar listo para sacar.

b) El equipo receptor rota una posición. Luego este equipo pierde la jugada.

c) El equipo que originalmente sacaba rota una posición, gana un punto y comienza sacando el segundo jugador en el orden de saque. El tanteador es 1 – 1.

d) El tanteador se actualiza solamente cuando cada equipo ha sido penalizado. Entonces, ante un doble castigo y el tablero 24 – 25, el set no finalizara 24 – 26, sino que después del doble castigo continuara como 25 – 26.

CASO Nº7.3      
Holanda estaba jugando con Cuba en la Copa Mundial. Durante una dura lucha en el segundo set, el armador de Holanda, Peter Blange, hizo una sensacional jugada la cual engañó al bloqueo de Cuba. El atacante de Holanda, V.D. Meulen remató el balón al piso con gran autoridad. Como los confundidos bloqueadores de Cuba intentaron bloquear el remate, el armador de Cuba Diago, intencionalmente tiró de la parte inferior de la red hacia abajo para hacer creer al árbitro que Meulen tocó la red. El segundo árbitro observó la jugada y pitó para que el equipo Holanda gane la jugada. Luego el primer arbitro advirtió a Diago. ¿Es esta la correcta penalización para Diago?

DECISION:

El primer árbitro no estuvo correcto. La jugada debió haber sido ganada por Holanda debido a que el contacto de la red de Diago interfirió con el juego. Diago, entonces debió haber recibido un castigo, perdida de la jugada, por conducta grosera por intentar engañar a los árbitros. Reglas 22.2.1, 22.3.

CASO Nº7.4     
En un encuentro de la Liga Mundial, el entrenador de Brasil se paró en el final de una jugada y movió sus brazos como una manera de indicar su disgusto con la decisión del primer árbitro. ¿Esto está permitido? 

DECISION:

Al entrenador debe permitírsele expresar ciertas reacciones normales. Si la reacción es juzgada como una conducta incorrecta menor, el entrenador debe ser advertido por el primer árbitro. Si se repite, debe ser penalizado con una tarjeta amarilla por conducta grosera. En el caso en que la infracción ocurra durante una jugada, el castigo debe aplicarse al finalizar la misma y será adicionada al resultado de la jugada. En ciertas competencias mundiales, en el instrucciones especiales de arbitraje se pueden incluir listas de sanciones. Reglas 5.2.3, 22.1, 22.2, 22.3
CASO Nº7.5    
El seleccionado masculino de Estados Unidos estaba recibiendo un saque, Lloy Ball estaba penetrando como armador desde la zona de zagueros. Un joven receptor de Estados Unidos golpeó tan mal el balón que Ball no tuvo oportunidad de poder tocar el balón y armarlo. Por su frustración, después que el balón tocó el piso, Ball tiró de la parte inferior de la red. ¿Pudo haber sido ésta una falta?

DECISION:

De acuerdo a la Regla 22.3, el primer árbitro tiene la facultad de sancionar a los jugadores de acuerdo a la seriedad de la ofensa. El tirar de la red hacia abajo, es una reacción emocional normal de un jugador desilusionado y puede ser controlado por el arte del arbitraje. En algunos casos, el tirar de la red intencionalmente puede ser considerado como una conducta grosera y sancionar de acuerdo a lo establecido. Dado que este caso no fue la intención de engañar a los árbitros durante el encuentro, no debería haber sido castigado por conducta grosera. Reglas 22.2, 22.2.1, 22.3

CASO Nº7.6     

Un jugador se ofendió por la decisión del primer arbitro concerniente a un toque de bloqueo. Este jugador tira de la red estando lejos del primer arbitro. Luego el jugador camina hacia el árbitro gesticulando y reclamándole aún después de haber sido advertido por el primer árbitro. El árbitro consideró que el comportamiento del jugador fue ofensivo y lo sanciono con una tarjeta roja, mediante la cual expulsó al jugador por el set. ¿Es esta una correcta reacción del primer arbitro?

DECISION:

La respuesta del primer Arbitro parece ser la correcta. El intentó concluir el inconveniente mediante la advertencia al jugador para que regresara al campo de juego. Cuando esto no sucede, el primer árbitro está autorizado a sancionar de acuerdo a la Regla 22.3. En esta regla el árbitro tiene la facultad de sancionar a los jugadores de acuerdo a la seriedad de la ofensa. Por conducta grosera el jugador debe recibir un castigo el cual le costará al equipo la perdida de la jugada. Por una conducta peor el jugador debe recibir el castigo por una conducta injuriosa y será expulsado por el set. Por conducta agresiva, el jugador debe ser descalificado del encuentro. Debe notarse que la conducta grosera le cuesta al equipo la pérdida de la jugada, pero ante una conducta ofensiva y agresión no se lleva a cabo la pérdida de la jugada. Reglas 22.1, 22.2, 22.3.

CASO Nº7.7    

En un encuentro entre Brasil y Canadá por la Liga Mundial, un jugador fue expulsado directamente de la cancha. El equipo no había sido ni advertido ni castigado con anterioridad en el partido. ¿Cuál debe ser la respuesta del primer arbitro ante las subsecuentes conductas incorrectas menores de cualquier otro miembro del equipo?

DECISION:

El primer árbitro estuvo correcto en primera instancia de enviar al primer jugador fuera de la cancha hacia la zona de castigo. Debe quedar claro que en caso de cometerse una conducta agraviante, el primer árbitro debe expulsar al jugador sin previa advertencia. El primer árbitro debe tratar normalmente de prevenir a un equipo de la proximidad al nivel de que será sancionado. Las sanciones por conducta incorrecta son estrictamente individuales y no se tomará en cuenta las sanciones previas dadas a otros miembros del mismo equipo. Sin embargo, el primer arbitro puede aplicar las advertencias o castigos a otros miembros del equipo después de la expulsión. Regla 22.

CAPITULO 8: LOS ARBITROS Y SUS RESPONSABILIDADES

CASO Nº8.1 

El entrenador de Brasil estaba casualmente hablando y distrayendo al anotador durante el partido. El segundo arbitro le dijo al entrenador que no podía interferir con el anotador. ¿Es esta una acción correcta del segundo arbitro?

DECISION:

Dado que solamente el primer árbitro puede oficialmente advertir o castigar al entrenador, jugador u otro miembro de un equipo, si el segundo árbitro interpreta que la situación justifica una advertencia, el primer árbitro debe ser notificado y la situación debe ser tratada por el primer árbitro. Regla 24.3.2

CASO Nº8.2
El segundo árbitro indicó al primer arbitro que el jugador suplente de Estados Unidos Eric Sato, estaba sentado en el piso del área de calentamiento, en lugar de estar parado y elongando en esta área. El primer árbitro advirtió al equipo de Estados Unidos por una conducta incorrecta menor e hizo que Sato se parara. ¿Es esta una decisión correcta del primer arbitro?

DECISION:

Esta fue una decisión incorrecta del primer árbitro. Los jugadores no necesariamente deben estar parados en el área de calentamiento. Por otra parte, los jugadores no pueden estar sentados en bancos, sillas, barandas o paredes del área. El área de calentamiento esta diseñada para que los jugadores puedan estar preparados para jugar. Reglas 4.2.1, 4.2.3, 25.2.4, 25.2.5. 

CASO Nº8.3
El entrenador del seleccionado juvenil femenino de Estados Unidos se acercó al anotador y le pidió información de la cantidad de tiempos de descanso que realizó el equipo de México.¿Cuál es la respuesta apropiada del anotador?

DECISION:

Los entrenadores pueden pedir a los anotadores la información sólo de su equipo. Deben efectuar la solicitud en el momento en que no distraigan al anotador, ni demoren el  encuentro. Regla 26.2.2


CAPITULO 9: CASOS ESPECIALES

CASO Nº9.1
    

En un encuentro del Campeonato Mundial Femenino, entre los equipos de Japón y Rusia, hubo un ataque muy potente de parte de una jugadora de Rusia. La defensa de la jugadora de Japón no fue buena y el balón rebotó lejos fuera del campo de juego. Otra jugadora de Japón corrió el balón e hizo una recuperación sensacional derribando los paneles de publicidad que marcan el límite de la zona libre. Por el extraordinario esfuerzo desató un gran aplauso de parte de la multitud, el contacto con el balón tuvo una pequeña retención extra. El primer árbitro tocó su silbato y señaló que el balón fue detenido o empujado. La multitud gritó expresando disconformidad con la decisión del primer árbitro. ¿Debe el primer árbitro controlar su silbato en esta situación?

CONTESTACION:

El árbitro no debe ser considerado sólo como una persona que dirige el encuentro y aplica mecánicamente las reglas, sino también como alguien que tiene la responsabilidad de promocionar el deporte del voleibol. La espectacularidad es el elemento mas esencial en la promoción del voleibol. El árbitro no debe autorizar una acción por el placer del publico, pero tampoco debe desalentarlo. Tiene que realizar un balance apropiado entre la técnica y el efecto social de sus acciones. Prácticamente hablando, es absolutamente necesario, en ciertas ocasiones, sacrificar algo de técnica en beneficio de un mayor efecto social básico. Este es el arte del arbitraje.

CASO Nº9.2   

Durante un encuentro entre las selecciones de Cuba y Canadá, las jugadoras de Cuba jugaban muy duro y rápido. El equipo de Canadá intencionalmente retardaba el ritmo de juego de las jugadoras de Cuba. ¿Como debe responder el arbitro?

CONTESTACION:

El “ritmo” (Tempo) es un elemento muy delicado en el voleibol. Cada equipo tiene su optimo ritmo de juego. El ritmo de juego no esta en las reglas, pero su control es uno de los factores clave en la actuación de un buen árbitro. Un ritmo de juego adecuado permitirá a un encuentro ser jugado en un alto nivel. Por otra parte, el árbitro debe cuidar el juego en un ritmo constante dentro del flujo normal del juego. El árbitro nunca debe permitir ninguna influencia externa para retardar el flujo de un buen encuentro y arruinar la buena actuación de uno de los equipos. Esto es otro arte de arbitraje.

CASO Nº9.3  

En el cuarto set de un encuentro entre Corea y Alemania, el entrenador de Corea solicitó una sustitución. Después que la sustitución se completó, el anotador anunció que la sustitución era ilegal. El segundo árbitro entonces corrigió la sustitución ilegal. Luego el capitán en juego de Corea disintió con el segundo árbitro . Al verificar el segundo árbitro la planilla de juego, descubrió que la sustitución era, en efecto “Legal” y “Re-corrigió” la sustitución. Esto fue bastante embarazoso para los árbitros. ¿Cuál debería haber sido la respuesta del segundo arbitro?

PRINCIPIO:

Es muy importante para un árbitro tomar sus decisiones basadas en los “hechos”. Cambiar las decisiones puede crear una atmósfera muy desfavorable para el partido. Esto crea en los jugadores y espectadores un sentimiento de hostilidad hacia los árbitros. En el caso que ocurra esto, el segundo árbitro debe verificar los hechos en la planilla de juego antes de tomar su decisión.  

CASO Nº9.4   

En un encuentro de la Copa Mundial Femenina entre Cuba y Perú, una toalla de una de las jugadoras de Cuba se cayó al suelo, entre las bloqueadoras de Perú. La jugada continuó con el equipo de Cuba ganando la jugada. ¿Cuál es la decisión correcta en este caso?

PRINCIPIO:

Queda a criterio del primer árbitro decidir el grado de influencia de la toalla caída en el juego. Dado que la toalla cayó entre bloqueadoras en acción de bloqueo, esto tuvo una potencial influencia en el desenlace de la jugada y tal vez causar una lesión. En consecuencia la jugada debería haberse anulado y jugado nuevamente. Si fuera intencional o sucediera en repetidas ocasiones, deberían aplicarse otras sanciones. Regla 18.2

CASO Nº9.5  

El jugador R-5 recibió un ataque muy fuerte sobre la línea de ataque del atacante S-2. El balón rebotó fuera del área de juego en dirección a la tribuna. R-6 saltó sobre los paneles de publicidad y corrió hacia las gradas para recuperar el balón. El golpe al balón fue con un golpe dudoso. El público lo alentaba altamente motivado por la espectacular jugada. El primer árbitro no pito ni por un “golpe asistido” ni por haber “retenido” el balón. ¿Esto es correcto?

DECISIÓN:

El primer árbitro estuvo correcto. El balón puede ser recuperado mas allá de la zona libre como dice la Regla 10. El golpe asistido es solamente penalizado si está dentro del área de juego. Con respecto al toque de balón, cada contacto debe ser juzgado por el árbitro separadamente. La modificación de la Regla 10.2.3.2, fue hecha con el propósito de permitir una mejor defensa y hacer mas atractivo el juego. Aunque este no haya sido el “primer golpe”, es muy importante mejorar el arte del arbitraje al permitir que jugadas tan espectaculares como esta, de manera que el voleibol se convierta en un deporte más atractivo y popular. Regla 10.2.3.2.
CASO Nº9.6   

El equipo de Corea ganó la jugada, ganó un punto y el derecho al saque. Después de rotar para sacar, el capitán en juego le solicitó al segundo árbitro verificar las posiciones de su equipo y así determinar el sacador correcto. El anotador le informa al segundo árbitro que el jugador nº 10 era el sacador correcto. Entonces el jugador nº 10 sacó durante cuatro puntos. Después que el jugador nº 10 fuera a sacar nuevamente, el anotador informa al segundo arbitro que en realidad, debió haber sacado el jugador nº 8. ¿Cuál es la decisión correcta que debe seguir el primer arbitro?

DECISIÓN:

El primer árbitro decidió que los cuatro puntos de Corea anotados por el jugador nº 10 fueran cancelados. El equipo de Corea retornó al tanteador y posiciones en la cual el jugador nº 8 debió haber sacado. Todos los tiempos de descanso, tiempo técnico y sustituciones de estas cuatro jugadas fueron canceladas. Los dos equipos deben volver a la posición original donde debería sacar el jugador de Corea nº 8. Al jugador de Corea nº 8 le fue permitido sacar y el partido se continuó jugando desde el punto que el capitán de Corea solicitó saber quien era el sacador correcto. Estos hechos deben ser anotados en la planilla de juego.

CASO Nº9.7  

En el campeonato nacional de Estados Unidos, el capitán en juego del club Kenneth Allen le solicitó al primer árbitro una interpretación acerca de un incidente durante una jugada. La explicación aparentemente satisfizo al capitán en juego. Kenneth Allen perdió el partido. Después del partido, el capitán del equipo Kenneth Allen intentó registrar una protesta en la planilla de juego. El primer árbitro la rechazó. ¿Cuál es la correcta decisión del primer arbitro?

DECISIÓN:

El primer árbitro estuvo correcto. Cuando sucedió el incidente, el capitán en juego de Kenneth Allen no hizo mención de una protesta. Regla 24.2.4.   

CASO Nº9.8   

En un torneo de Escocia, en el encuentro disputado entre Elliots y Gragemouth estaban empatados 23 – 23 en el tercer set. El segundo árbitro sancionó con falta de posición al equipo de Gragemouth. Este equipo protestó la decisión, pero no fue tenido en cuenta. En el siguiente saque, con el tanteador 24 – 23 para Elliots, el segundo arbitro sancionó nuevamente la misma falta y declaró el set ganado para Elliots. Nuevamente el equipo Gragemouth protestó esta vez a ambos árbitros. Después de la discusión, el primer arbitro determinó que ambas decisiones eran incorrectas. Asimismo, el primer arbitro dijo que el set había terminado y que la corrección no podía realizarse. El jugador continuó protestando, el primer árbitro continuó con el cuarto set. El equipo de Gragemouth anotó formalmente la protesta en la planilla de juego cuando finalizó el encuentro. ¿Fue esta una acción adecuada del primer árbitro?

DECISIÓN:

El primer árbitro se equivoco. Los árbitros tienen permitido corregir sus decisiones en lo concerniente a la aplicación de las reglas. El Comité de Apelaciones corrigió este obvio error empezando el encuentro en el tercer set con el tanteador 23 – 23.

CASO Nº9.9

En la Copa Mundial Femenina, China estaba jugando con Corea, en el tercer set, el entrenador de China, Lang Ping, pulso el timbre y señaló pidiendo un tiempo de descanso. El segundo árbitro instintivamente sonó su silbato, pero entonces reconoció que el equipo de China ya había usado su tiempo de descanso final. El, entonces, moviendo sus manos indicó a los equipos que permanezcan en el campo de juego, y no sancionó a China por solicitud improcedente porque la demora fue insignificante. En ese momento, el entrenador China entonces solicitó, efectuando la seña correspondiente, una sustitución. El segundo árbitro entonces indicó enseguida que la sustitución era una solicitud improcedente y que el juego debía continuar. ¿Estuvo el segundo árbitro correcto en su forma de manejar la situación

DECISIÓN:

El segundo árbitro estuvo correcto. La situación es compleja porque las reglas le permiten al entrenador y al árbitro a juzgar esta situación, pero el juicio del primer árbitro es final. Las complicaciones comienzan cuando el segundo árbitro toca su silbato al oír el timbre. El debe saber que el equipo  de China no tenía mas tiempos de descanso. Dado que hubo una pequeña demora y el tiempo que se necesita para registrar una demora en la planilla a veces es mas largo que la acción de penalizar, el segundo árbitro probablemente demostró buen criterio para que el juego continúe rápidamente. En cuanto a la solicitud de sustitución, el árbitro razonó que el tiempo de la solicitud para la sustitución fue aprovechada por una solicitud improcedente; la decisión fue apoyada por el Comité de  Control. Reglas 16.6, 17.1, 17.2.

CASO Nº9.10   

En el campeonato femenino de Norceca, el equipo de Estados Unidos estaba jugando un duro encuentro con Canadá. Al comenzar el quinto set, el entrenador de Estados Unidos Kent Miller, entregó su hoja de formación inicial. El primer árbitro señaló que los equipos debían ingresar al campo de juego. Ante la indicación, las jugadoras de Estados tomaron sus posiciones en la cancha, mientras las jugadoras de Canadá estaban sentadas en el banco de suplentes alrededor de su entrenador. El primer árbitro instó al equipo de Canadá para que tomaran su lugar en el campo de juego. El entrenador de Canadá, aparentemente observó a las jugadoras de Estados Unidos en sus posiciones en la cancha, luego entregó su formación al segundo arbitro. El primer árbitro sancionó al equipo de Canadá advirtiéndolo por demora. El entrenador Miller protesto ante el Comité de Control que el equipo de Canadá debió ser sancionado por conducta grosera y el equipo de Estados Unidos debió ganar un punto. ¿ Cual seria la decisión a aplicar en este caso en este caso?

DECISIÓN:

El primer árbitro cometió el error inicial al indicar al equipo de Estados Unidos que tome sus posiciones en el campo sin haber recibido la formación inicial del equipo de Canadá. Una vez que el equipo de Estados Unidos estaba en el campo de juego, la advertencia por demora dada por el primer arbitro fue probablemente correcta. Si, por otra parte, estuviera claro que el entrenador de Canadá estaba tomando ventaja de la situación, el Comité de Control debió haber decidido la aplicación de una conducta grosera contra el entrenador de Canadá y otorgado el saque y un punto al equipo de Estados Unidos.

CASO Nº 9.11       
 En un encuentro de la Copa Mundial Femenina, Brasil jugaba con Holanda. Durante el segundo set, el tablero marcador a la vista del publico no estaba correcto. Inmediatamente, el temperamental entrenador de Brasil retó al anotador, al árbitro y al comité de control. El reclamo fue apoyado por el jefe de la delegación de Brasil, quien se presentó ante la mesa del comité de control desde su asiento reservado en el sector especial para Jefes de Delegación. El primer árbitro llamó a la capitán en juego de Brasil y le explicó que estaba sancionando a su entrenador con castigo por conducta grosera. Aunque la capitán en juego de Brasil estaba obligada a comunicar esto a su entrenador, no lo hizo. Además, en la confusión reinante, el segundo árbitro no entendió la sanción al entrenador de Brasil y el castigo no fue anotado en la planilla de juego. Al mismo tiempo, los miembros del Comité de Control, sin avisar que habían llamado a una conferencia de jueces, determinaron que el tablero no estaba correcto. Además de esto, el tanteador en la planilla de juego tampoco estaba correcto, pero el anotador de reserva coincidió con los miembros del Comité de Control y con el entrenador de Brasil. El tanteador fue corregido y el partido continuó sin mención alguna del incidente registrado en la planilla de juego. ¿Cómo debe manejarse esta situación?

DECISIÓN:

El primer error fue del anotador. El segundo fue del operador del tablero. El tercero fue que el anotador de reserva no verifico con el anotador oficial para cerciorarse que el tablero estuviera correcto. El primer árbitro, por intermedio del segundo árbitro, debió haber verificado que la falta de conducta haya sido registrada en la planilla de juego. La capitán en juego debió haberle comunicado la falta de conducta al entrenador de Brasil. Al no hacerlo, debió habérsele solicitado que lo hiciera. El comité de control estuvo incorrecto en permitir que el Jefe de la Delegación de Brasil se aproximara a la mesa del Comité de Control. El presidente del Jurado del partido debió haber parado el encuentro, señalándoles que la conferencia de jueces estaba por realizarse, para que resolviera lo del tanteador. El presidente del jurado debe solicitar la presencia del primer arbitro y el delegado de arbitraje en dicha conferencia. El segundo árbitro puede ser invitado, pero no tiene voto en la decisión final. Pueden ser convocados otros oficiales con información sobre lo sucedido para informar a la conferencia de jueces en lo concerniente al problema. Afortunadamente, el tanteador fue corregido, la conducta grosera registrada y el partido continuó. El problema fue debido a que ambos árbitros y el delegado de arbitraje permitieron que lo sucedido no se registrara en la planilla, y lo aprobaron sin mención de la sanción y la corrección del tanteador.

CASO Nº9.12

En un encuentro entre China y Corea en el Campeonato Mundial Femenino, la jugadora de Corea S.J.Lee, armó el balón para su atacante Yoon-Hee Chang. Como Chang golpeó el balón pero también lo hizo con su rodilla a Lee. El golpe a Lee hizo que ésta tocara ligeramente la red. El segundo árbitro pitó falta de Lee. ¿Es ésta una correcta interpretación de la Regla 12.3.1?

DECISIÓN:

El segundo árbitro estuvo correcto debido a que Chang estaba en acción de jugar el balón cuando causó que Lee contactara con la red. En el caso que Lee casualmente hubiera tocado la red después de armar el balón y, el prepararse para la próxima jugada, el toque de red hubiera sido accidental por lo tanto el segundo árbitro no hubiera sancionado la falta. La acción de jugar el balón incluye el despegue y caída del atacante. Si el contacto de la red se realiza durante esta acción, debe pitarse la infracción.

CASO Nº9.13    

 Durante un tiempo de descanso en un partido entre Cuba y Brasil, el entrenador de Cuba se reunió con todo su equipo muy atrás, en la esquina de la zona libre, cerca de la zona de calentamiento. ¿Estuvieron los árbitros correctos?

DECISIÓN:

La Regla 16.4.2 dice que el equipo debe “ir a la zona libre cerca de su banco de suplentes”, durante un tiempo de descanso. Aunque el entrenador de Cuba aparentemente violó esta regla, no violó el espíritu de la regla. El propósito de la regla es que los jugadores salgan del campo de juego y de esta manera los seca pisos puedan limpiar la zona y de esta manera evitar que el campo de juego se vea amenazado por el derrame de líquidos y otros materiales que puedan ser utilizados por los equipos durante el tiempo de descanso. Los árbitros estuvieron correctos no haciendo nada al respecto. Regla 16.4.2.

CASO Nº9.14           

En la clasificación olímpica final femenina, Croacia le estaba ganando a Corea 6 – 5 en el segundo set. Después de la acción de juego, las jugadoras estaban tratando de encontrar la zona húmeda en la cancha. El asistente del entrenador de Corea fue cerca de la línea lateral y asistir a las jugadoras para encontrar esta zona. El primer árbitro, entonces, llamó a la capitán de Corea y le dijo que el asistente debía sentarse en el banco. ¿Estuvo correcto el primer árbitro?

DECISIÓN:

El asistente de entrenador tiene permitido sentarse en el banco y no puede intervenir en el encuentro. Sólo el entrenador puede hablar, mientras camina a lo largo de la línea lateral. El primer árbitro estuvo correcto. Reglas 5.2.3.4, 5.3.1.
CASO Nº9.15     

En la clasificación olímpica final femenina, Holanda le ganaba a China por 24 – 20. La jugadora de Holanda Chaine Ataelens, llegó tarde para formar un bloqueo colectivo y estaba a dos pasos cuando la atacante de China iba a atacar el balón. Antes del ataque, Ataelens pudo llegar al borde superior de la red para bloquear, pero el balón golpeo a Ataelens, entre el borde superior y el borde inferior de la red, a mitad de camino de realizar el bloqueo. Entonces el equipo de Holanda  jugó el balón con otros tres toques antes de ganar la jugada. ¿Estuvo correcto el primer árbitro en permitir que la jugada sea ganada por Holanda?

DECISIÓN:

El primer árbitro no estuvo correcto en permitir que Holanda gane la jugada. Ataelens no formo parte del bloqueo colectivo y no estaba por encima del borde superior de la red cuando contactó con el balón. Por lo tanto no se la puede considerar como bloqueadora. Dado que el contacto de balón fue el primero de los tres toques del equipo, Holanda cometió falta de cuatro toques y debieron haber perdido la jugada. Reglas 10.3.1, 15.1.1.
CASO Nº9.16       

En la clasificación olímpica final masculina, Corea jugaba con China, en el segundo set el tanteador estaba 8 – 6 a favor de Corea, el entrenador de Corea le dijo al segundo árbitro que verificara si el sacador era el correcto. El segundo árbitro verificó con el anotador y le contestó que el jugador correcto estaba parado para sacar. El primer árbitro continuó con el encuentro. ¿Es éste el procedimiento correcto?

DECISIÓN:

El único miembro del equipo que tiene permitido hablar con un arbitro es el capitán en juego. Entonces, el entrenador no esta autorizado para hablar con el segundo arbitro. Regla 5.1.2.
CASO Nº9.17      

En un torneo europeo, jugaban los equipos de Szeged y Kakanj. Durante el encuentro, el entrenador de Szeged solicitó una sustitución pulsando el timbre y realizando la seña manual para esto. Fue efectuado rápidamente después que el primer árbitro pitara para el saque de Szeged. La jugada se paró. El primer árbitro se dio cuenta de la situación y rechazó la solicitud moviendo su mano. Mientras tanto, ambos jugadores, el que ingresaba y el que salía, se dirigieron a la posición correcta de la zona de sustitución, listos para realizar el cambio. El primer árbitro autorizó al jugador de Szeged a sacar. En ese momento, el segundo arbitro pitó y señaló falta de posición del equipo sacador, porque había siete jugadores en el campo de juego. Después de una corta discusión entre el primer y segundo árbitro, el primer árbitro señaló el saque y punto para Kakanj. ¿Fue ésta una decisión correcta?

DECISIÓN:

Este es un típico caso de solicitud improcedente. La solicitud por sustitución debe ser denegada. Szeged debió haber sido sancionado con advertencia por demora y debió haber repetido el saque. En cuanto a la acción del segundo árbitro, este ni tiene derecho ni responsabilidad para juzgar las faltas de posición del equipo sacador. Cuando el segundo árbitro hace sonar su silbato, la jugada debe ser repetida. Reglas 8, 8.1.1, 8.1.2, 16.6, 17.1, 17.2.

CASO Nº9.18      

El armador delantero del equipo A, en un esfuerzo para armar un balón de su receptor, salta y golpea el balón con una mano por sobre la red tal que, en el momento del golpe, sus dedos estaban en el espacio aéreo contrario. El balón no estaba totalmente en el espacio aéreo adversario. El balón después de armado viajó paralelo a la red, y hacia el atacante del equipo A. El bloqueador del equipo B tocó el balón antes que el jugador del equipo A, de modo tal que el jugador del equipo A no pudo ejecutar el golpe de ataque. El primer árbitro pitó la falta del armador, que jugó el balón cuando estaba penetrando en el espacio aéreo adversario. ¿Fue correcta la decisión del primer arbitro?

DECISIÓN:

De acuerdo a la Regla 10, cada equipo debe jugar el balón dentro de su propia área y espacio aéreo. En consecuencia, dado que el armador golpeo el balón en el espacio aéreo adversario, éste cometió falta. El bloqueador también cometió falta por tocar el balón en el espacio aéreo adversario antes que se realice el golpe de ataque. Sólo la primera falta debe ser sancionada. El árbitro estuvo correcto. Regla 10.

CASO Nº9.19       

El equipo de Gran Bretaña estaba en posesión del balón preparándose para sacar. El capitán en juego solicitó la confirmación del sacador correcto. El anotador le informó que el jugador n° 6 debía sacar. El capitán en juego discrepó con la información, el anotador le repitió nuevamente que el jugador n° 6 era el sacador correcto. El capitán en juego no satisfecho, intentó acercarse al primer arbitro y este pitó autorizando el saque. En medio de la confusión, el equipo de Gran Bretaña fue castigado por no sacar dentro de los ocho segundos permitidos. Cuando se verificó nuevamente la planilla, se descubrió que el entrenador de Gran Bretaña había entregado una incorrecta formación inicial, la cual tenía al jugador n° 6 en dos posiciones. Debieron haber estado el n° 6 y el n° 1. El que debía haber sacado al momento de la solicitud era el n° 1, tal cual lo manifestaba el capitán en juego. ¿Cuál es la decisión correcta en este caso?

DECISIÓN:

Para resolver este caso debe prevalecer el sentido común. El error fue del entrenador británico cuando entregó la formación inicial incorrecta. A esto se le sumó la distracción del segundo árbitro y del anotador. Al jugador n° 1 debe permitírsele sacar. El equipo británico no debe ser penalizado por el sacador incorrecto. Por otra parte, el error del entrenador provocó esta demora en el juego, de modo que debe aplicarse una sanción por demora. Más allá de todo esto, el segundo árbitro debe solicitar una nueva formación inicial al entrenador.

CASO Nº9.20    

En los Juegos Olímpicos, durante un encuentro femenino entre Cuba y Canadá, hubo un problema entre una cámara de TV y una de las jugadoras. Cuando la jugadora de Cuba estaba por sacar, el brazo de la cámara jirafa al final del campo de juego cayó y golpeó a la sacadora. La jugadora continuó su acción de saque a pesar de la interferencia  manejando la situación y metiendo el balón de saque dentro del campo de juego contrario,la jugada continuó. El primer árbitro no paró ni repitió la jugada y no hubo protesta de parte del equipo de Cuba. ¿Fue esta decisión correcta del primer arbitro?

DECISIÓN:

El primer arbitro estuvo correcto en esta instancia porque fue algo espectacular y causo gran interés y entusiasmo en el publico. Sin embargo, en otra situación el primer arbitro debe considerar repetir la jugada.

CASO Nº9.21

En el Campeonato Mundial Juvenil Femenino, Cuba estaba jugando con Eslovaquia. El entrenador de Eslovaquia solicitó un tiempo de descanso. El segundo árbitro pitó la solicitud. El primer árbitro no escuchó el silbato del segundo arbitro, luego de lo cual, el primer árbitro autorizó el saque de Cuba. El segundo árbitro pitó nuevamente para permitir el tiempo de descanso de Eslovaquia. En medio de la confusión, el primer árbitro sancionó al equipo de Eslovaquia advirtiéndolo por demora. Mas tarde, en el mismo set, la sacadora de Eslovaquia fue sancionada por demorar el juego. Esta segunda sanción de Eslovaquia en el mismo partido se transformó en castigo por demora lo que le permitió ganar un punto a Cuba. Este punto lo llevo al punto 14 del set final y le dio a Cuba el match-point, el cual subsecuentemente ganó. Las jugadoras de Eslovaquia protestaron vehementemente por la sanción por demora. ¿Fue justificada la protesta de Eslovaquia?

DECISIÓN:

Las jugadoras de Eslovaquia tuvieron una buena razón para protestar. En instancias donde los árbitros han tenido un verdadero malentendido, los equipos no deberían ser sancionados. Entonces la advertencia por demora a Eslovaquia probablemente fue injustificada. De haber sido el caso, en la segunda instancia debería haber sido sancionado solo con una advertencia por demora y la protesta no hubiera  ocurrido. Por otra parte, las jugadoras de Eslovaquia tenían el derecho de registrar la protesta al momento de la primera sanción por demora. Una vez que desistieron de registrar la protesta, pierden el derecho de protesta por la decisión del primer arbitro. Regla 5.1.2.1.
CASO Nº9.22  

Con el tanteador 9 – 7 del tercer set de un partido por la liga de Kuwait, las luces del gimnasio fueron apagadas. Durante ese set, un jugador de la formación inicial fue descalificado del partido. El encuentro continuó en otro gimnasio. La Regla 18.3.2.2  dice que al interrumpirse un set debe cancelarse y debe jugarse nuevamente, con los mismos miembros y la misma formación inicial. ¿Cuál es la correcta decisión con respecto al jugador descalificado en el tercer set dado que comenzó nuevamente?

DECISIÓN:

Cuando un set debe comenzar nuevamente, ni el jugador descalificado ni el expulsado pueden participar. Otro jugador que estuviese en el equipo y no se encuentre en la formación inicial debe tomar su lugar. Además, toda otra sanción que haya sido registrada en la planilla, hasta el punto en que las luces se apagaron, debe tenerse en cuenta en el nuevo set.

CASO Nº9.23  

En la Copa Mundial Masculina, un jugador de Canadá sacó, y el balón pegó en la red cayendo en el piso del lado de Canadá de la red. Un jugador de España que estaba del otro lado de la red buscó por debajo de la red y tomó el balón antes que cayera al piso. ¿Está permitido ésto?

DECISIÓN:

El balón está en juego hasta que el primer árbitro determine que el balón no cruzó la red legalmente y que la falta ha ocurrido. El primer árbitro debe pitar cuando determine que el balón se quedara en el lado de la red del jugador que estaba sacando. Entonces, el jugador de España puede tomar el balón tan pronto como el primer árbitro pite indicando la falta. Regla 13.6.2.1.

CASO Nº9.24  

En un encuentro disputado entre Japón e Italia, por la Copa del Mundo Masculina, un atacante de Italia remató el balón hacia el bloqueo de Japón. El balón pegó en las manos del bloqueo y se dirigió hacia la zona libre italiana, pero al salir afuera dicho balón, pasó parcialmente por fuera del espacio de paso y por encima de la antena del lado del primer árbitro. Un jugador zaguero de Japón persiguió el balón para regresarlo hacia el lado japonés de la red por fuera del espacio de paso. El juez de línea señaló balón “fuera”, y el primer árbitro pitó con la decisión a favor de ITA. El equipo de Japón protestó que el balón había pasado parcialmente por el espacio externo de la antena y entonces el balón podía haber sido jugado por el zaguero de Japón. ¿Fue correcta la decisión del primer arbitro?

DECISIÓN:

El primer árbitro no estuvo correcto. El balón pasó sobre la antena, hacia la zona libre adversaria parcialmente a través del espacio externo. En consecuencia, es legal que el jugador de Japón regrese el balón hacia su propio campo de juego a través del espacio externo del  mismo lado del campo. El juez de línea no debió señalar cuando el balón estaba todavía en juego. Regla 11.1.2.
CASO Nº9.25  

En un encuentro disputado en la  República Checa, el local estaba sacando y la jugada fue ganada por el equipo visitante. Cuando sacó el equipo local el anotador no vio el número del sacador. Al concluir la jugada, el anotador vio el número del sacador. En ese momento inmediatamente llamó al segundo árbitro diciéndole que el jugador que había sacado era incorrecto. El árbitro le dio la jugada ganada y punto al equipo visitante y corrigió la formación del equipo local. El entrenador visitante protestó diciendo que su equipo había ganado la jugada y que además debió haber ganado un segundo punto porque el equipo local estaba fuera de posición. ¿Estuvo el primer árbitro correcto dando al equipo visitante solo un punto o debió haberle dado dos puntos?

DECISIÓN:

El árbitro estuvo correcto en darle solo un punto. Dado que la jugada culminó antes que el anotador descubriera que el equipo local estaba fuera de rotación, la jugada disputada no debió tomarse en cuenta. El visitante recibió un punto  basado en que el equipo sacador estaba fuera de rotación. Regla 7.7.1.

Traducción: Alejandro Somoza
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